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P ARTE OF I C I AL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y 
sú augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud

ACTA
DEL N A C IM IE N T O  V P R E SE N T A C IO N  DEL P R I N C I P E  Q U E  HA 
DADO L U Z  E N  ESTA CO R T E  S A, R,  LA S E  RAI A. S EÑ O R A

IN F A N T A  DOÑA AM A L IA . P R i N C E S A  D E  1 U V I E R A .

E n la villa y porte de Madrid á veinte y 
dos de Octubre de mil ochocientos cincuenta  
y n u eve, yo D. Santiago Fernandez Negrete, 
Diputado á Córtes, Ministro de Gracia y Justicia 
V como tal Notario mayor del Reino, certifico 
y doy fe, que á las doce y media de la maña
na , hallándome en Consejo de Ministros , tuve 
noticia de que S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña Amalia, Princesa de Baviera, se encon
traba con síntomas de un próximo parto; y ha
biéndome presentado sin demora en e l ' Real 
Palacio prévio el beneplácito de S. A. R ., fui 
introducido en su estan cia , en la que dicha 
augusta Señora se hallaba acompañada de su 
augusto Esposo el Sermo. Sr. Príncipe de Ba
viera; de la Excma. Sra. Doña Rosalía Vintimi- 
glia y Moneada, Duquesa viuda de Benvick y 
de Alba . Grande de España de primera clase, 
de lo Orden de Damas Nobles de María Lui
sa y Camarera mayor de Palacio; de la E x
celentísima Señora Augusta Condesa de L eu- 
b lfin g , Camarera mayor de S. A. R. la Se
ñora Infanta: de la Excma. Sra. Doña Cristina 
Gordon de Prendersgast, de la Orden de Da
mas nobles de María Luisa y de la de Damas 
nobles de la Reina Teresa de Baviera; del 
Exorno, é limo. Sr. Doctor D. Tomás de Cor
ral y Oña, Marqués de San Gregorio, Vizcon
de de Oña, Gran Cruz de Isabel la Católi
ca. Catedrático y Rector de la Universidad  
Central y primer Médico de Cámara de S. M., 
y del Doctor Hugo Schroeder, Comendador de 
Isabel la Católica, Médico Consultor del Real 
Cuerpo de Alabarderos de Baviera y Médico 
de Cámara de SS. AA. RR. los Príncipes de 
Baviera.

Los referidos Sres, Profesores declararon 
ante m í, prévio el permiso de S. A. R. la Se
renísima Sra Infanta, que efectivamente ob
servaban en dicha augusta Señora síntomas 
precursores de parto inm ediato, por lo que me 
retiré á otra habitación á esperar el resultado. 
Entre tanto habíanse reunido en ella, todas de 
uniforme, las personas invitadas á este acto 
por S M. y son las siguientes:

Excmo, Sr. D. Saturnino Calderón Follan
te s , Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Cátios III y de la Real de Isabel la Católica, 
Senador del Reino y Ministro de Estado; Ex
celentísim o Sr. D. Luis de Carondelet y Cas
taños, Duque de Badén, Barón de Carondelet, 
Grande de España de primera clase, Gran Cruz 
de las Reales y militares Ordenes de San F er
nando y San Hermenegildo , de la de la Corona 
Real del mérito de Baviera y otras varias de 
distinción. Teniente General de los Ejércitos 
n acionales. Senador del Reino, Gentil-hombre 
de Cámara de S. M. con ejercicio y su Mayor
domo mayor Jefe superior de Palacio; E xce
lentísimo Sr. D. Vicente Pió Osorio de Moscoso, 
Conde de A ltam ira, Duque de Montemar, 
Grande de España de primera c la se , Gran 
Cruz de Cárlos III, de la de Cristo de Portugal 
y otras varias Grandes Cruces extranjeras, 
Comendador mayor de la militar de Alcánta
ra, G entil-hom bre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Senador del Reino y Sumiller de 
Corps de S. M .; Excmo. Sr. D. Fernando Diaz 
de M endoza, Conde de Lalaing y de Bala- 
zote Grande de España de primera clase, 
Gran Cruz de Cárlos III , Coronel de ca
ballería, Gentil-hombre de Cámara de S M 
con ejercicio, Senador del Reino y Caballeri
zo, Montero y Ballestero mayor de. S, M ,: Ex
celentísimo é limo, Sr. D. Tomás Iglesias y  
Barcones , Gran Canciller v Caballero Gran 
Cruz de Cárlos III é Isabel la C atólica, Vice
presidente de sus Supremas Asamblea^ , del 
Consejo de S. M.v Patriarca de lgs Indias, Pro- 
capellan y Limosnero mayor de S. M. y Vica
rio general de los ejércitos de mar y tierra; 
Excm o. Sr. D. Nicolás Osorio Zayas y Bena- 
vides, Marqués de Alcañiees y de los Balba- 
ses , Duque de Algete y de Alburquerque, Ca
ballero de la insigne Orden del Toison de 
O ro, Gran Cruz de Cárlos I II , Gentil-hombre 
de Cámara de S, M. con ejercicio, Senador del 
Reino y Mayordomo y Caballerizo mayor de 
SS, AA. RR. los Sermos. Sres. Príncipe de 
Asturias é Infanta Doña Isabel; Excmo. Señor 
D. José Lemery é Ibarrola, Gran Cruz de 
Isabel la Católica, Comendador de la Le
gión de honor de F rancia, condecorado con 
varias cruces de distinción , Gentil-hombre

de Cámara de S. M con ejercic io , Sena
dor del R ein o . Teniente General de los Ejér
citos nacionales y primer Ayudante Jefe del 
cuarto do S M el Rey; Excmo. Sr. í) E v a 
risto San M iguel. Grande de España. Conse
jero honorario de Estado. Gran Cruz de las 
Reales y militares Ordenes de San Pei nando \ 
de San Hermenegildo y de la de Cárlos III, 
Capitán General de los Ejércitos nacionales, S e 
nador del Reino y Comandante general y Di
rector del Real Cuerpo de Guardias Alabarde
ros: Sr D. José de Ibarra. Abogado del Ilus
tre Colegio de esta corte é Intendente gene
ral de la Real Casa y Patrimonio: Excmo. é 
llustrísim o Sr. Arzobispo D. Antonio María 
Cía r e í , Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la Ca
tólica y Confesor de S. M .: Monseñor Lorenzo 
Barilli, Patricio Ancom itano. Gran Cruz de 
Cárlos III; Comendador de la Real Orden de 
Nuestra Señora de la Inmaculada Concepción 
de Portugal, Arzobispo de Tiana por la gra
cia de Dios y de la Sede Apostólica, Prelado 
Doméstico de Su Santidad el Papa Pió IX y 
asistente al Solio Pontificio y Nuncio Apostó
lico con potestad Delegado a latere  en estos 
reinos, en representación del Cuerpo diplo
mático extranjero; Excmo. Sr. D. Diego de 
Biedma Fonseca, Gran Cruz de Isabel la Ca
tólica y de la de San Luis de Parma, Oficial 
de la Orden de la Legión de Honor de Fran
cia , condecorado con otras Cruces extranjeras. 
G entil-hom bre de Cámara de S. M. con ejer
cicio y primer Introductor de Embajadores.

Asimismo se hallaban presentes al acto el 
Caballero Jorge de Maurez, Gran Cruz de San 
Miguel de Baviera, del Salvador de Grecia y 
de Medschidjek de Turquía. Gran Oficial de la 
Legión de Honor, Consejero de Estado y Se
nador del Reino de Baviera y Enviado ex 
traordinario de S. M. el Rey de Baviera en re
presentación de aquella corte para el parto de 
S. A. R .; Excmo. Sr. Maximiliano Conde de 
Leublfing, Chambelán de S. M. el Rey de Ba
viera, Mayordomo mayor de SS. AA.RR. El Se
ñor D. Jorge Isfordink de Kostnitz. Consejero de 
la Legación de S. M. el Emperador de Austria, 
y el Caballero Juan de Tallot-G em einez, Co
mendador de número de Isabel la Católica, Te
niente de Coraceros y Ayudante de S. A. 
el Príncipe Adalberto de Baviera. Todos los se
ñores concurrentes permanecieron en las Rea
les habitaciones, y según manifestación del re
ferido primer Médico de Cámara D Tomás 
C o m d , el parto cuyos primeros anuncios se ob 
servaron desde la madrugada de hoy , ha s e 
guido el curso natural hasta las seis y m e
dia déla lardeen que ha dado á luz la referi
da Señora Infanta Doña \m alia un robusto 
Príncipe,

Anunciado por el Mayordomo mayor este 
fausto suceso, apareció sin dilación la Camare
ra mayor de S. A R la Señora Infanta, condu
ciendo en una bandeja al Príncipe recien na
cido , verificándose en seguida la presentación 
por S A el Príncipe Adalberto de Baviera 
con general satisfacción de todos los concur
rentes citados como testigos para este acto

De todo lo cual yo el mencionado Notario 
mayor del Reino certifico y doy fe en Madrid 
dicho dia mes y añ o .= E n  testimonio de ver
dad , Santiago Fernandez Negrete

Ante ayer á las cuatro de la tarde tuvo 
lugar en el Real Palacio el acto solem ne de 
conferir el Santo Sacramento del Bautismo al 
Principe reciennacido que dió á luz S A. R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña Amalia, Princesa 
de Baviera, á las seis y media de la tarde del 
dia anterior.

Con la debida anticipación se hallaban re
unidos en la Cámara de S. M., próvia la opor
tuna invitación, los Ministros de la Corona, 
Cuerpo Diplomático extranjero y sus Seño
ras, Presidentes de los Cuerpos Colegislado
res, Caballeros del Toison de Oro, Capitanes 
Generales del Ejército y Arm ada, Cardenal Ar
zobispo de Toledo , Arzobispos y Obispos resi
dentes en Madrid. los que han sido Embajado
res , Presidentes del Tribunal Supremo de Jus
ticia y del de Guerra y Marina , Decano del de 
la Rota y especial del de las Ordenes , Capitán 
general de Castilla la Nueva,-Gobernador civil 
y Vicario eclesiástico de Madrid, Introductor de 
Embajadores, Mayordomo Mayor de S, M Su
miller de Corps; Caballerizo mayor , Camarera 
Mayor de Palacio, Patriarca de las Indias. 
General primer Ayudante de S M. el Rey 
Mayordomo y Caballerizo Mayor de sus Alte
zas Reales los Serenísimos Señores Príncipe 
de Astürias é Infanta Doña Isabel, Comandan
te general de Reales Guardias Alabarderos, 
Intendente general de la Real Casa, Damas 
de S. M. y Gentiles-hom bres de Cámara con 
ejercicio, Grandes de España, Jefes que han 
sido en Palacio, Generales Ayudantes y de ór
denes de S. M. el Rey y Gentiles-hombres del 
Interior. Asimismo se hallaban en la antecá
mara los Directores generales de las armas, 
de Administración militar y Presidente de los

Cuerpos y Junta consultiva de la Armada , Go
bernador militar Regente de la Audiencia, 
Alcalde-Corregidor Jefes de Alabarderos Ma
yordomos de Semana v Gentiles-hombres de 
Casa y Boca Ae

A la hora conveniente, SS MM., con el 
Príncipe recien nacido, precedidos por los Ma
yordomos de Semana y Gentiles-hombres de 
Casa y Boca, y seguidos de las personas ante
riormente expresadas, pasaron á la Cámara 
de S, AL el Rey, en cuyo Oratorio se hallaba 
dispuesta la Pila bautismal así como las in
signias del Bautismo colocadas en ricas ban
dejas.

Seguidam ente el M. R. Patriarca de las In
dias, asistido de los Capellanes de honor, con
firió al Príncipe rocién nacido el Santo Sacra
mento del Bautismo imponiéndole los nom
bres de Luis, Fernando. María, Cárlos, Enri
q u e . Adalberto, Francisco. Felipe, Andrés y 
Constantino.

SS. MM. los Reyes (Q. D. G.) tuvieron en la 
Pila al augusto Príncipe, y fueron sus Padri
nos de bautismo, en nombre de S. M. Luis 
Cárlos Augusto de Baviera Padre del actual 
Rey Maximiliano II.

Concluido este acto, S. M. la Reina nues
tra Señora , acompañada del Rey su augusto 
Esposo y con el Príncipe recien nacido, volvió  
á su Real Cámara en la misma forma con que 
habia salido.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

E n el expediente y autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de León y 
el Juez de primera instancia ne Valencia de Don Juan, 
do los cuales resulta:

Que Domingo Rey, vecino de San Cebrian, inter
puso interdicto contra su convecino Estéban Pellitero, 
en queja de que habia este cerrado con tapia una ser
vidumbre de entrada de la que so bailaba en quieta  
y pacífica posesión hacía muchos años, lo mismo que 
su padre Matías, para servicio de r.u casa en las obras 
que le ocurrían; y admitido el interdicto, por el re
sultado de la información testifical que se presentó, 
el Juez dictó auto de amparo:

Que Pellitero acudió ai Gobierno de provincia di
ciendo que á las inmediaciones de su casa, dentro 
ele! onceo del pueblo do San Cebrian, habia un pe
dazo de terreno del común que formaba rinconada 
de feo aspecto, y en su virtud acudió al mismo Go
bierno solicitando autorización para disponer del 
terreno, previo su papo, cuya instancia íué devuelta 
m andando que el Ayuntamiento la resolviera' y ha
biéndose instruido el oportuno exped ien te , recayó 
acuerdo,, por el cual, en vista del mismo expediente, 
del reconocimiento practicado y de la tasación de 
peritos y no resultando q ue se impidiese servid um 
bre, sitio más. bien que la enajenación convenia á la 
población, so adjudicó al arpónente por la cantidad 
de la tasación: por todo lo cual concluía invitando 
al Gobernador á que promoviese competencia al Juez 
en el interdicto de que se ha hecho mérito, por tra
tarse necesariam ente do cuestión de policía urbana 
en el punto de alineación de edificios

Que pasado el negocio á informe del Consejó pro
vincial fue este de opiniou que se requiriese al Juez 
ile inhibición , dejando al mismo tiempo sin electo 
por ahora el acuerdo riel Ayuntamiento y pidiendo 
informe al mismo Ayuntam iento asociado de igual 
número de contribuyentes , previniendo a la vez al 
Alcalde que hiciese público el mencionado acuerdo y 
admities» por término de 15 días las reclamaciones 
que contra él se interpusieran

Que ejecutado así por el Gobernado!', el Juez, 
después, de sustanciar el artículo de com petencia, 
sostuvo su jurisdicción en el concepto de que el in 
terdicto no versaba sobre el acuerdo adm inistrativo, 
el cual á su juicio no habia facultado á Pellitero ó la 
ejecución del acto que motivaba la querella:

Y que, finalmente, el G ob ernador, conforme con 
el Consejo provincial en su segundo informe , insistió 
en esta competencia

Visto el art 81 , párrafos cuarto y noveno de la 
ley de 8 de Enero de 1845, según los cuales es propio 
de los Ayuntam ientos deliberar sobre la formación y  
alineación de las calles , pasadizos y plazas, y sobre la 
enajenación de bienes muebles e inm uebles y sus 
adquisiciones , redención do censos, préstamos y tran
sacciones de cualquiera especie que tuviere que hacer 
el común , debiendo comunicar sus acuerdos sobre 
estos puntos para su aprobación al Jefe político hoy 
Gobernadores, ó al Gobierno en su c a se

Visto el art. 74 . párrafo segundo y quinto de la mis- 
ma ley, que declara de, la incumbencia de los Alcaldes, 
como Administradores de ios pueblos, procurar la con
servación de los bienes del común y de todo lo relativo 
á policía urbana y rural, bajo la vigilancia de la A d -  
ministración superior 

C onsiderando;
1.° Que el interdicto propuesto contra la nueva  

obra practicada en terreno del común por concesión 
del Ayuntam iento, en el caso del pueblo de San Ce
brian envuelve necesariamente cuestiones de dos es
pecies ; unas de policía u rb ana, que virtualm ente se 
refieren á la ejecución de obras cuyo trazado y ali
neación penden de atribución adm inistrativa, según  
la citada ley , otras ju d icia les, relativas a ]a servi

dumbre particular á que pueden ó no afee-lar crias 
obras;

2.° Que las cuestiones referentes á la servidum bre 
privada que pueda o no existir, y sobre que versa el 
interdicto , presuponen la decisión de las de policía 
u rb an a. toda vez que si reclamando á la Autoridad 
del órden adm inistrativo, se anulasen ó modificasen 
la concesión del terreno ó trazado y alineación que 
llevan las obras, en términos que desapareciera el 
perjuicio que supone el escrito de interdicto , cosaria 
toda controversia ju d ic ia l; y si subsistiesen ó se con
firmasen adm inistrativam ente la concesión y el traza
do y alineación de las obras, no seríajarocedente im 
pedir la continuación de las mismas , sino resolver so
bre la serv id u m b re , y en su caso la indemnización;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración respecto á 
las cuestiones prejudiciales de policía urbana; y en  
cuanto á la servidum bre privada, en su caso y tiem po 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y n u e v e .= E stá  rubricado de la

Real m ano.=*El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 20.-—Circular,

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hov al Director general de Administración militar lo 
que s ig u e :

«Siempre solícita la Reina (Q. D. G.' por el b ien
estar del ejército, se ha dignado disponer que los 
Generales, Jefes y Oficiales del de Africa que deseen  
dejar consignada alguna asignación mensual de su 
sueldo á sus familias, m anifiesten á la mayor b reve
dad la cantidad á que aquella asciende, el lugar don
de haya de percibirse, y la persona que deba veri
ficarlo. >)

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado d V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 do Octubre de 1 8 o 9 .= E l Mayor, 
Francisco de Uztariz.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO
Relación de los Jefes, Oficiales é individuos de la clase de tropa pertenecientes á las fuerzas expedicionarias á Cochinchina, 

á quienes S. M. la Reina (Q. D. G.}, por resolución de 20 del actual., se ha dignado conceder las gracias que ácmtinmcion 
se expresan , por haberse distinguido en la operación verificada el dia 8 de Mayo último, para la toma de las for tic acio
nes y trincheras que los enemigos construyeron en el rio Tourane,

GRACIAS

C U ER PO S. CLASES-, NOMBRES, que se les conceden,

Brigada de  A r t i l l e r í a . . j

Teniente Coronel gra
duado de Coman
dante. ......................

Subteniente...............
D. José de Cánovas y A ledo...................
D, Miguel Gogorza ......................................

Cruz de San Fernando de 
primera clase.

Grado de Teniente de in
Sargento segundo. . .
Corneta.................
Artilleros.. ......................

í>

Juan Panganilan . ........................................
Juan de Castro..............................................
Simón Cirineo............................... ...............
Victoriano de los Reyes............................
Alejandro Gabino..........................................

fantería.

f Cruz sencilla de María ísa -  
í bel Luisa.

Infantería del R e y , mi- /

Subteniente .. .................
Cabo primero............
Idem seg u n d o . ..............
Soldados . . .

D. Angel Leira y Carballo................
Gregorio de Castro. ...................................
Adriano Moniaco.......................... ............
Pedro Casimiro., ...........................................

Grado de Teniente.

|  Cruz sencilla de María Isa-mero t,° ........................\

y
y\

Practicante de medi
cina . . . . . . . . . . . . . .

Sixto Latorre .........  . ......................
Juan Legaspi. ..........................................

f bel Luisa.

/

1

Teniente ...................
Sargento segundo.........
Cabo primero................
Idem..............................

i Idem segundo,.-. . . . . .
Idem primero ..............
Soldados. . .

D. José Martorell..........................................
Fernando Font y  Martí..............................
Diego Valera..............................................
Gregorio San José......... ..............................
Hermenegildo Perez. ......................
Teodoro La sama n a ...................... . . . . . . .
Pascual Santo T o m a s . . . .  .....................

Mención 1 ion orifica.
Grado de sargento primero. 
Idem de sargento segundo,

l Cruz sencilla de María Isa- 
/  bel Luisa.

Idem pensionada de id. 
Grado de Capitán, 

j Cruz pensionada de María i Isabel Luisa.
j Idem sencilla id.

Infantería de F ern án - /  
do Y U , núm. 3 \

1Teniente., . . . .  . . . .  Soldados. . . . . . . . . . .
Sargeñto segundo ,

■ Cabo primero . . .

Juan de los Santos......................................
Jaccbo de Mesa........................................
Calixto del Rosario......................................
Pedro Resurrección....................................
Saturnino dé Guzraan................................
D. Miguel González é Iglesias. ...............
Poneiano Sol í s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Ignacio.
Mariano de la Cruz , . . . , ....................... ,Pedro de los Santos .................

Infantería de Fernán - . 
do VII niim 3 . '

Estado M ayor. ..............

Infantería de Fernán-/ 
do YU, núm. 3 . . . .  .

| Soldados . .. , . ,  .
í Teniente Coronel gra-  
| duado, Comandante. 
( Sargento segundo- . .
Comandante graduado. 

Capitán . . . .
Capi t án. . . . . . . . . . .
Teniente. . . . . . .  ,
ídem . . .  . . .
Idem, •  . . . Subteniente. . . . .

Idem, ..............................
Idem.. .....................
Teniente. . . . .  .........
Sargento primero 
Idem segundo.. . . . . .  
Cabo primero,
Idem.................. .... , ,  .
íd em ..................................
Idem segundo . . . . . . .
Idem......... . ............
Corneta..............

Julián Quintín. ; , 
Francisco Calderón . . .

j D. Miguel Primo de Rivera y Sobrante.
Mariano Flojo ., . ......... .. ................... . , . .

D losé González Brenes. <. .........
D. José Linart é Iturralde................
D. Félix Rábago y Neira................D Mariano Fernandez á Ibañe?
D. Tomas Durango y Llanos . . .
D Francisco García y Martínez

D Mariano Nicolás, ....................................
D. Domingo Jáime y Garcí a. , . . . . . . .
I). Pablo Lanart é Iturralde...................
D, Ignacio Pallerola y  Rija................ .. .
Manuel Miliares y Rico .....................
Nemesio Cnpdevíla.........................
Anacleto P ascual , .......................... , ...........
Salvador Martínez......................................
José Riquesa .................................................
Mariano Jordán ............................................
Guillermo G a m b a . . . ,  ........................

) Cruz sencilla de María Isa-  
i bel Luisa.
j Cruz do S in  Fernando de 
! primera clase.

Idem pensionada de Mana 
Isabel Luisa,

Mención honorífica.
Grado de Comandante.
Mención honorífica.
Cruz de San Fernando de 

primera clase.
Idem id id,
Grado de Teniente y cruz de San Fernando de primera clase.
Grado de Teniente
Idem id.
Grado de Capí tan.
Grado de Subteniente.
Grado de Sargento primero.
Cruz de plata de San Fer 

nando,
Idem pensionada de Mana Isabel Luisa
Grado de sargento segundo.
Cruz pensionada de María Isabel Luisa.

, Idem de plata de San Fer
nando.

Idem sencilla de María Isa
bel Luisa.

\ ld e m  pensionada de María /  Isabel Luisa,

j

Soldados...............

Sargento segundo . f  .
Idem................. . . . . . . .
Cabo p r im ero . . .  . 
Soldados

Antonio Lagacan, . .  .................................
Pablo Villanueva......................... ................
Policarpo Dramante , . ............
Baltasar Cornejo. . ,  . . . . . . . . . .
Antonio Alcántara .. .................................Victoriano V il lares . . . , ......... •________
Manuel Antonio.. .................
Ventura Blan.............. . .
Mariano San J u a n , . ............
Buenaventura del Rosario.................
Antonio Pórtela .. ..................................... ..
Simón Cartagena.....................
Eduardo de los Santos . . . . . . . . . . . .
Bruno Salinas.........  . . . . . . .

Ú ■ 
h

D

Agapito ManganiL . .. ■,............ . . . .
Guillermo S a l u h . . . . . . . . . .
Venancio Aguiluz..............................
Juan Chaves..................................
Ciríaco de los Reyes............................
Juan Sal omón. , . . . . . . . . .  ......................

¡ C r u z  sencil la de Ma na  L a -  
) bel  Luisa,

Infantería de Fernan
do Y Il , núm. 3 . . . .

[ S o l d a d o s . ......... Pablo P arru z . .................  ................ j Cruz sencilla de María Isa- | bel Luisa,) >} l Practicante.................... Mariano Espino.......................................... •
Bartolomé Cuadra........................................

/Teniente...........................
Subteniente............. ..

1 Sargento segundo,

D. Juan Acero y Gavilán..........................D. Pedro Romay y Ballinilla...................
Francisco Foncuberta y Vela.................

Grado de Capitán.
primera clase,

Grado de sargento plumero.

Infantería de la Reina, 
núm. ............ (

JCabo primero................ Andrés Ocampo............................................ . \
/Id em ................................\  Tdpm secundo................ Roberto Trigii lana............................. * i
IS fd d a d o s  . . . . . . .  . . . . . Dimas Guerrero............................. f
11 }) 
1 })

Espíritu Casin..............................
Alejandro Taño...............................
Mateo Abaga......... ........................................
Mariano Pereira..............
Pedro de Aqui nof f  \  f ,

\Cruz pensionada de María 
l  Isabel Luisa.



ora cías
CUERPOS CLASES, NOMBRES. que se les con reden.

Cabo segundo,.........
Corneta.................

. Juan Mitorla . . .  . . . . . . . . . . . . .......

. Domingo A l i q u e . . 
. José Mea ivas............................ .

I))
»

»
»

1 0

Juan Ignacio Candero.....................
Benito Obina. ........................
Ciríaco 0¡ chin........... .....................
Cornelio Bautista........................
Domingo Suriano......................
Segundo Lujan....................... .........
Domingo Florez...............................

■ - f\
. . jcruz  sencilla de id. id.

[Ca p ilan ..................

■Teniente.........
■Subteniente............
Iriargento primero,. , , 
Idem secundo.

. D. Manuel Arce v Alameda.............

. D. Antonio del Pino y Marrufo.
D. Lucio Nicolás y Baltasar.. . . . . . .

, . Juan Bolívar. ............... ...................
Estanislao Gómez, v Fernandez. .. .

.. Cruz de San Fernando de 
primera clase.

,. Mención honorífica,
. Idem idem.

.. Idem idem.
Grado de sargento primero,

Infantería de la Reina,1 
núm. 2...................\

(Idem.. .....................
i
Cabo 'primero. ,
Idem.. . . . ................

\Idem.........................
• Idem........................
Soldados, .. . ...........

»

))
)>
»

Cabo primero. . . . .  
Idem segundo.. . . . .
Trl p i n

. Quintín Herrero v Zavas................

, . Joaquín Almerges y Bielza..............
Bernardo Laballina y Suarez...........

. . Manuel Carrascal y Rodríguez.......

. . Santiago de los Reyes......... . ..........
Juan San Vicente.......  ..................
Eugenio Jiménez.............................

Doroteo Delgado..............................
Tomas Sabajon.......... .....................
Juan Bacani...............................
Juan Ballesteros...............................
Domingo Pasión.............. ...............

.. Pedro López

.. Doroteo BaluyoU............................ .

, , , Cruz sencilla de María Isa
bel Luisa.

Id. de plata de San Fernando. 
Grado de sargento segundo. 

. . Idem idem.

1 ‘ \ Cruz pensionada de María 
/ Isabel Luisa.

Soldados,. 5. .........

i »
\ »

.. Gabriel León..........................
Raimundo Bautista....... . . . . . . . . .
Roberto Ladaban...........................
Raimundo Torronda,
Benito Menor....... .. . . . . . . . .
Estanislao Tabigaia....... . . . . . . . .

. . . ĵddeAn sencilla'de id. id.

Relación de los individuos de las armas de infantería y ca
ballería á quienes S. M. la Reina (Q. D. G.j, p r resolu
ción de esta fecha, se ha dignado nombrar á propuesta del 
Capitán general de Filipinas para que sirvan los empleos 
que á continuación se expresan , los cuales se hallan va
cantes en los regimientos del ejército de dichas islas.
D. Narciso Cose y Gandióse , sargento primero del re

gimiento del Rey, para el empleo de Subteniente de la 
primera compañía del regimiento del Infante, núm. 4.

D. Miguel González y Valdivia, sargento primero del 
regimiento del Infante, núm. 4, para el de Subteniente 
do la quinta compañía del regimiento de Isabel II,  nú
mero 9.

D. Santiago Serrano y López , Teniente del regimien
to lanceros de Luzon, para el de Capitán de la primera 
compañía del mismo regimiento.

Madrid 20 de Octubre de 1859.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 18 de Octubre de 1859, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
entre D. Lorenzo Tejedor y D. Vicente García y otros 
sobre cumplimiento de un contrato verbal de subarrien
do de unas tierras :

Resultando que el expresado García y otros dos ve 
cinos de Tiedra tomaron en arrendamiento, en %l de 
Julio de 1845 del Administrador de la Marquesa de Es
peja, varias tierras de esta en aquel término, por cierto 
tiempo y renta :

Resultando que al terminarse este contrato, D. Loren
zo Tejedor recibió en arrendamiento las mismas tierras 
en unión de otras de dicha Marquesa en la villa de 
Pobladora por ocho años y renta de 400 fanegas de 
trigo cada uno:

Resultando que el nuevo colono, en 20 de Junio de 
1857, propuso demanda en el Juzgado de primera ins
tancia de la Mota del Marqués contra D. Vicente García 
y otros 13 vecinos de Pobladura, porque habiéndoles 
subarrendado, mediante contrato verbal, varios quiño
nes de aquellas tierras, le estaban debiendo 77 fanegas,
44 cuartillos, por resto de las rentas vencidas en los años 
de 185o y 1856, y pidió se declarase estaban obligados 
á cumplirle el contrato de subarriendo celebrado con el 
por sí y ¿i nombre de otros, y á satisfacerlo por cuenta 
del mismo 250 fanegas de trigo de renta anual desde 
4855 y por el tiempo y condiciones del contrato primor
d ia l, y se les condenara á formalizar el de subarrien
do; y de lo contrario á que dejasen la heredad en el 
estado en que se encontrase, con pago de 6.643 rs., im
porte de las 77 fanegas y 44 cuartillos que hahia tenido 
que abonar por ellos y las costas de la ejecución segui
da para su cobro :
. Resultando que ios demandados pidieron se les ab

solviera libremente de esta demanda , porque las tierras 
que labraban las recibieron en subarriendo de Vicente 
García, Gaspar Perez y Pascual Pinilla que las tuvie
ron en arrendamiento; á cuya conclusión, y sin haber 
mediado convenció* alguna con Tejedor, al que no co
nocían como tal colono , siguieron ellos aprovechándolas 
gor la tácita reconducción, pagando directamente al due- 
ño del terreno la parte que les correspondía, no adeu
dándole nada por las rentas vencidas:

Resultando que citado de eviccion á instancia de Te
jedor el Administrad )!' de la Marquesa, no compareció: 
y recibidos los autos á prueba la hizo aquel de testigos, 
dirigida á probar la existencia del contrato privado de 
subarriendo y pago de la renta:

Resultando que dictada sentencia definitiva en 29 de 
Diciembre de 1857, condenando á los demandados á for
malizar el contrato de subarriendo, pasaron ios autos en 
virtud de apelación á la S da tercera de dicha Real Au
diencia, la cual en 2 de Julio de 1858 pronunció su fa
llo , condenando á los demandados á que otorgasen á 
Tejedor, prévio acuerdo.entre sí sobre la renta°, escri
tura pública de subarriendo de la heredad que cultiva
ban en término de Robladura, ó en otro ca>o á dejarla á 
disposición del demandante levantados los frutos pen
dientes, y abonando este los gastos de los barbechos; y 
«asimismo á que en el caso de no concertarse en el precio, 
pagasen al demandante la renta de 1857 y la que ven
ciese en 1858, regulada por peritos legal mente nombra
dos y con sujeción á las bases que se expresaron ; y final
mente, á satisfacer la parte de renta, que con arreglo á 
dicha regulación, resultare adeudarle por las de los años 
de 1855 y 1856:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Don 
Lorenzo Tejedor el presente recurso por creer infringidas:

1.° La doctrina lega! cede que la sentencia debe ser 
conforme con la demanda.»

2.° La ley 16, tít. 22, Partida 3.3 que establece el 
mismo concepto.

3.° Los artículos 61 y  62 de la ley de Enjuiciamiento 
que previenen que las sentencias sean ciaras y precisas, 
y  que si hay varios puntos litigiosos, se decida con se
paración cada uno de ellos.

4.° La ley 39, tít. 28, Partida 3.a , que declara «cuyos 
deben ser los frutos que salieren del heredamiento, de 
que fuere vencido alguno por juicio.»

5.° La ley 2.a , tít. 4 1 , libro 3.° del Fuero Real que 
establece «como se puede desfacer el cambio ántesque 
se acabe.))

6.° La ley 3.a, tít; 6.°, Partida 5.a, que trata «de la fuer
za que ha el cambio.»

7.° La ley 5.a del mismo título y Partida, que habla 
de los contratos innominados semejantes al de per
muta.

Y 8.° La doctrina de derecho de «estar lenudo al sa
neamiento el arrendador que no deja libre la finca del 
arrendatario, y que citado de eviccion no sale á defen
derlo:

Visto, siendo Ministro ponente D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que habiéndose pedido en la demanda 
que se reconociese el subarriendo expresado y se abo
nase la renta; y habiéndose condenado á los demanda
dos á otorgar escritura de subarriendo , prévio acuerdo 
sobre aquella, ó á dejar en otro caso las tierras á dispo
sición del demandante, guarda la sentencia toda confor
midad con lo demandado, y no ha infringido por consi
guiente la ley ni la doctrina citadas, ni los artículos 61 
y 62 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando en cuanto á la ley 39, tít. 28, Par
tida 3.a, otra de las que se suponen quebrantadas, que 
áun haciéndola extensiva á los arrendamientos cuando 
solo (rata de las ventas, siempre seria necesario para re 
putarla infringida , que los demandados hubiesen adqui- 
rido'los frutos de las tierras con mala fe, circunstancia 
que no consta, ni se deduce de los hechos calificados por 
la Sala sentenciadora:

Considerando queja ley 2.\ tít. 11, libro 3.a del Fue
ro Real, y las 3.‘ y 5.a, tít. 6.°, Partida 5.a, tan inopor
tunamente citadas , no pueden tener aplicación á los 
puntos controvertidos en este litigio . según se deduce de 
su texto y áun de sus epígrafes:

Y considerando, por último, que habiéndose mandado

en la sentencia, que, ó se respete el subarriendo, ó se 
dejen expeditas las tierras con pago de la renta , no pro
cedía hacer ninguna reserva sobre el saneamiento á que 
el propietario estaría obligado en su caso; ni el haberse 
omitido esta declaración priva de ningún derecho al de
mandante, ni decide nada opuesto á la doctrina que so 
invoca;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al presente recurso, y en su consecuencia con
denamos al recurrente D. Lorenzo Tejedor en las cos
tas del mismo, en cumplimiento del art. 1.062 de la ley 
de Enjuiciamiento, y á su tiempo devuélvanse los autos.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta y en la Colección legislativa, para lo cual se pa
sarán las oportunas copias , lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. «Ram ón López Vázquez,=» Sebastian 
González Nandin.=Vicente Valor.— Miguel Osca..=Manuel 
Ortiz de Zúñiga.==Antero de Echarri.— Fernando Calde
rón y Coliantes.

Publicacion.=4«eida y publicada fué la sentencia que 
antecedo por el Excino. ó limo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública 
en la misma de que certifico como Secretario de S. M. y 
de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Octubre de 18 59.=José Calatraveño.

En la villa y corte de .Madrid á 19 de Octubre de. 1859, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Yalladolid y en la Real Audiencia de la misma ciu
dad por Doña Amalia García, y el curador ad litem del 
menor D. Emilio Francisco García con D. Gregorio Mi
guel y D. Jerónimo Media vi Un , sobie nulidad de la ven
ta de una casa ; pendientes ante Nos por recurso de ca
sación interpuesto por Media vi lia . confia la sentencia de 
vista que estimó la demanda :

Resultando que D. Paulino García otorgo testamento 
en 5 de Setiembre de 1838 , bajo el que falleció en 13 de 
dicho mes, y en el cual nombró por testamentarios, Jue
ces arb tros, Arbitradores y amigables componedores. 
Contadores y partidores á D. Damian Ganado y D. Juan 
Oviedo Fernandez., á quienes autorizó para que después 
da su fallecimiento se apoderaran de sus bienes, ven
diendo en pública almoneda, ó fuera de ella , los necesa
rios. y repartiendo los sobrantes entre sus herederos: 

Resultando que dichos testamentarios, en uso de estas 
facultades y en atención á los diferentes créditos que 
pesaban contra la herencia, procedieron á la enajena
ción do una casa perteneciente á la testamentaría sita en 
la calle del Caballo de Troya de la ciudad de Yalladolid, 
que fue rematada, después de una retasa, en i 0.8-41 rs. á 
rebajar cargas en favor de D. Jerónimo Media villa, 
único que hizo postura á ella:

Resultando que declarado á instancia de la Doña José - 
fa Arandia , viuda de D. Paulino García , por sí y como 
madre, tu tora y curadora de Víctor y Amalia García , y 
del curador ad lilem de D. Hermenegildo García, únicos 
herederos de aquel, que los testamentarios hablan cesa
do en sus funciones mediante haber pasado el año del 
albaceazgo; y habiéndose nombrado por designación de 
aquellos para la terminación de la testamentaria al Es
cribano D. Tomás de Sarrate, otorgo en 21 de Julio 
de 1840 escritura de venta de la citada casa á favor de 
D. Jerónimo Mediavilla por el precio v en los términos 
en que habia quedado celebrado el remate, concurrien
do á su otorgamiento D. José Fernandez Sierra , que 
presto su conformidad á nombre de Doña María Josefa 
deArandia en el concepto referido, en virtud del poder 
que le habia conferido en 10 de Marzo de 1840 para in- 
terv.mir en el testamento:

Resultando que otorgada escritura de venta de la casa 
por D. Jerónimo Mediavilla á favor de D. Gregorio Miguel 
en 8 de Marzo de 1841, el curador ad litan de D. Emilio 
Fianciseo García, nieto del difunto D. Paulino, dedujo 
demanda de nulidad déla primera venta, que coadyu
varon Doña Josefa Arandia y su hija Doña Amalia , en 
atención á que, si bien se habia celebrado en pública su
basta , no se habia hecho constar judicialmente ¡a nece
sidad y utilidad de proceder á la enajenación, ni obteni
do tampoco^ licencia ni aprobación judicial, requisitos 
absolutamente indispensables cuando se trataba de la 
venta de bienes de menores:

Resultando que D. Gregorio Miguel impugnó la de
manda en atención á que, autorizados los testamentarios 
de D. Paulino (Sarcia para vender bienes, pagar drudas y 
liquidar ¿u herencia, no tenían tal obligación, puesto que 
los bienes no eran todavía de los hijos de D. Paulino, 
sino de su testamentaria y de sus acreedores, habiendo 
sido útil y necesaria su enajenación, puesto que de lo 
contrario se habría entorpecido la marcha de las opera
ciones. dirigidas á liquidar y distribuir la herencia: 

Resultando que citado de eviccion D. Jerónimo Me
diavilla, que no compareció en los autos, se dictó á su 
tiempo sentencia por el Juez de primera instancia por la 
que declaró nula la venta de la casa y condenó á Don 
Gregorio Miguel á que en el término de 40 dias la dejara 
á disposición de la testamentaría • y demandantes here
deros de D. Paulino García con las rentas que hubiese 
producido desde la contestación de la demanda, reser
vándole su derecho contra D. Jerónimo Mediavilla: 

Resultando que, confirmada con las costas esta sen
tencia por la de vista que pronunció la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Yalladolid en 8 de Octubre de 1857, se 
personó en los autos D. Jerónimo Mediavilla interponien
do el presente recurso de casación, citando como inflin
gidos los artículos 333 y 865 de la ley de Enjuiciamiento, 
por no haberse separado ni distinguid:) debidamente en 
la sentencia los puntos de hecho y de derecho , y omití- 
dose algunos importantes para el verdadero conocimien
to de la co^i litigiosa , glosando é impugnando los funda
mentos ó considerandos del fallo por no creerlos apoya
dos en las leyes ni en doctrinas recibidas en la jurispru
dencia , explicando, según le pareció, las leyes citadas 
en la sentencia , y señalando , por fin , como única in
fringida la 62, tít. 18 de la Partida 3.a y la opinión 
referente á ella de Gregorio López su glosador , é indi
recta y ambiguamente todas las del tít. 10, Partida 6.a 
y la 10.\ tít. 21, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
de hi cual dijo que no era aplicable á la cuestión , ó que, 
en caso do serlo, debía entenderse en un sentido opuesto 
al en que lo habia hecho la sentencia ;

Y resultando, por último, que la Sala sentenciadora 
admitió el recurso en guanto se fundaba en infracción 
de ley y doctrina legal, y no por la omisión ó falta de 
fon.nás, en que se hacia*consistir la infracción de los 
artículos 333 y 865 de la ley de Enjuiciamiento, por no 
ser las que so suponían omitidas do l as  expresadas en 
el art. i .01 3 de ú¡ misma.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antero de Echarri.
Considerando quñ ]a \,,y 6:> ? t¡L ^  (}e ,a par(i_

da 3.a, invocada en apoyo del recurso y limitada á pres
cribir para los casos ordinarios del afhacrnzgo la forma 
de las escrituras de venta que otorguen los albaceas, y 
la obligación de vender en almoneda , no os contraria a 
la 60 del mismo título y Partida, que comprende un 
precepto general y absoluto, según el cual no se pueden 
enajenar las cosas-raíces de los menores, ni áun para 
pagar deudas, ó con grande utilidad de los mismos, sin

licencia ó vi ota o. miento del Juez del lugar: requisito del 
cual no se dispensa a los albaceas en ninguna de dichas 
leyes:

Considerando que las leyes del (ri 10 de la Partida
6.a. reducidas á fijar las atribuciones y deberes de los tes
tamentarios en el cumplimiento délas mandas y legados, 
no les autorizan en manera alguna para enagenar los 
bienes de los testadores, y por eo$#iguiente no les dis
pensan tampoco de la observancia de las formalidades 
con que tales enajenaciones deben realizarse según los 
casos, siendo por lo mismo notoriamente inoportuna su 
cita en e) caso presente:

Considerando que lo propio sucede con la de la ley 
10, fií. 21, libro 10 de la Novísima Recopilación, cu
yo único objeto fué impedir la intervención costosa y 
dilatoria de los funcionarios conocidos en la época en 
que se dictó con el uombie de Contadores de particio
nes, ratificando la facultad concedida á los testadores de 
nombrar partidores exirajudieiales , pero sin dispensar
les de la observancia de las leyes existentes respecto de 
as ventas do los bienes de menores , y sujetándolos por

el eoulrarÜo cu el acto concreto y exclusivo de la parti
ción a la aprobación judicial .

Considerando que el recurso de casación no se da con
tra los fundamentos de las sentencias, sino contra su 
parte decisiva, y que en. esta y no en aquellos es en 
donde debe' existir la infracción que lo autoriza , según 
lo tiene ya declarado este Tribunal:

Considerando que este principio inalterable en mate
ria de casac ion , y que no debe olvidarse a! interponer 
los recursos, unido al precepto explícito del art. 1.024 
de la ley de Enjuiciamiento, exige que se citen con pre
cisión y afirmotivamente las leyes ó doctrinas legales in
fringidas em la parte decisiva de las sentencias, prescin
diendo de Jos fundamentos que más ó menos oportuna
mente se hvayan consignado :

Conside rando que no se obedece á esta regla . ni se 
cumple con. la disooricíon legai, citando genéricamente ó en 
globo un ti.í ulo comprensivo ue diferentes leyes, y menos 
combatiendo con igual vaguedad los fundamentos de un ía* 
lio, sino hacendó aplicación de cada una de ellas al ca
so controveri alo . y procmando demostrar su infracción;

Fallamo-; que debemos declarar y declaramos no ha 
her lugar al recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia que pronuncio la Sala tercera de la Real 
Auuicncia de Y alladolid en 8 de Octubre de 1857 por Don 
Jerónimo Mediavilla, á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida de la cantidad deque prestó caución para 
cuando llegue á mejor fortuna.

Asi por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
copias certificadas para su publicación en la Gaceta y 
en la Colección legislativa. lo pronunciamos, mandamos v 
firmamos.=Ramon López Va/^piez.= Sebastian González 
Nandin.— Miguel Osea.== José Portilla. =  Manuel Ortiz de 
Zúñ igaAntero  de Echarri. =  Fernando Calderón y Co- 
liante-.

Publieaeion.— Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro 
de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid. 20 de Octubre de l859.==Juan de Dios Rubí

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

Estado de los docum entos y va lo re s  de la Deuda am ortizados; en el mes de Ju n io  de 1859 por toda clase de débitos y  por conversiones de 
los vales que ex istían  en el A rch ivo  de estas O fic in as , según in ve n ta rió  núm . 31, y  de los cupones de tocias clases pagados en el p r im e r 
sem estre del presente año por la Tesorería  de l Es tab le c im ien to  y  las Com isiones de H ac ien d a  de Esp añ a  en el e x tran je ro : cu ya  quem a ha te
n ido efecto el d ia de hoy en e! patio p r in c ip a l del ed ific io  que ocupan las  o ficinas de la D e u d a , á saber:

Número
Capitales. 

Reales cents.

INTERESES.
TOTAL.

de

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS. No capitalizables,

Reales cents.

En Deuda 
amortizable.

Reales cents. Reales cénts.

b X i 1 h Ü Q AIO £7 5)0 noc i C.1 -4
Idem diferida . . . .  . . . . . .  ..........

üo. i i /,ay 
149.600

o.U 1 o,u /
4 3.842 ))

2o.7oo,1 0 
163.442 
109.5901.350

4
4
3

Idem id. exterior. ., .«., ...................... 109,590 )>

Lá ir i ñas de P L en diezmos por rentas no percibidas. . , .  ,.
*128,10 

20.000 
56.297,01 

615,36 
5.572.000

190,95 T 319,05
20.000
56.297,01

615,36
5.572.000

Idem id por intereses de cinco sextas partes. . . . .  ,. . . • . . . . . . >)
2 Deuda sin interés................... ................................................................. ..

Idem amortiza ble de primera clase....... . . . . . . . . . . .  .........  . . . . . . . .
»
»

))

98 Idem id. do segunda interior.......................... ..........- ........................ .. 4.630.000 » 4.630.000
557 
93 

14.432 
1 4

A 1 9

Acciones de carreteras.................. .................... . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Idem de ferro-carriles................................................... ........................
Deuda del material del Tesoro preferente con interés- . . . .  . , . . .

8.576.000 
216.000 

28.864 000 
398.059,80
601.800,57

•
)) 8.576.000 

216.000 
28.864.000 

398.059,80 
601.800,57i i á

4
4.305

Idem id. sin interés...............................................................................................
Idem sin interés procedente del personal.,................... .

2 4.-6 4 9 
f 0.363.550/73

24.649
10.363.550,73

21.229 59.498.41 8,06 426.641,62
■ 1

59.625.059,68

A M O R T IZ A C IO N  P O R  C O N V E R S IO N E S .

21 |
75 i

I Renta del 3 por 100 consolidada interior. . . . .  - ........... 36.384.274,74 i W 36.384.274,74
Idem diferida. ....................  ....... ............ .......................... . 3,220.034,80 

14.612.000 
335.250,89 
252,951,39 

i 134.023,55 
1 418.912,13 
¡ 1.400 

28.000 
714.071,54 
105.936

1i

1
i ;; 3.220.034.80

14.612.0001 . OüU 
6 
4 

51

1
3

40
2

| Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos...... ... . .............. .
\ Idem por rentas no percibidas................................. . , .............. .............
j Vales no consolidados......................................................... .. . • . .. . . . . . . . .
¡ Deuda provisional negociable................ .................................. . .
í Documento de la primera media anualidad de 1 825 por vitalicios., .....................
I Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable... ........... ............ .
I Idem id. no negociable. . . .  ....................................................... ....................... ..
i Idem amortizablc de primera clase —  : :  ...........

; » 
j 37.800 
1 1,397.213,4o

))

335.250,89 
252.951,39 
134.023,55 
418.912,13 

4.400 
65.800 

2.1 i 1.284,94 
4 05.936

1.530 56.206,855,0-i 4.435.01 3,40 i 17.266.928.12

RESUMEN.
21.229 

i .530
| Amortización por pago de débitos,. . . .  ............ .. . . . .
s Idem por conversiones............................................ ....... .. . ............

59.498.44 8,06 
56.206.855,04

! 4 26.641,62
! 1.435.04 3,40

i 59.625.059,68 
í 57.641.868,44

22.759 115.705.273.10 • 126.641.62j i. 435.013,40 ! 117.266.928,12í
20.603

266.121

330.052

! Vales de 300 pesos de 1.° de Setiembre de 1805 á 1809, y de 1815 y 1819. que 
se hallaban depositados en el Archivo de este establecimiento, según in
ventario núm. 31.. .....................■ ............... .

Cupones de varias clases pagados en el primer semestre del año actual por la
! Tesorería de este establecimiento........................... ............. .
I Id. id. id. por las Comisiones de Hacienda de España en el extranjero....... ... . .

93.077.082,38

i
? Vi _ : ...........................

i
í
I 58.931.025 
| 46.877.370
I

l
i

93.0'/7.082,3(S

58.931.025 
46.877.370

639.035 1 208.782,355,48 105.935.036,62 1:435.013,40 316.152.405,50

NOTA, Ademas se han quemado 74.840 carpetas de vales renovados en Setiembre de 1824 que existían en el Archivo de este establecimiento. 

Madrid 28 de Setiembre de Í859.^=EI Secretario, Angel F. de Heredia.=»V.c B.°«E1 Director general. Presidente, Sancho.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DE L M IN ISTERIO  DE L A GOBERNACION.

Los Si es. que a continuación se expresan se servi 
rán presentarse en esta Ordenación general para prestar 
su conformidad en las liquidaciones respectivas de ha
beres y los que tengan su residencia en provincias, da
rán aviso á la misma Ordenación para remitir las suyas 
á los Sres. Gobernadores; en la inteligencia de que tras - 
corridos 30 días, contados desde la fecha de este anun
cio sin haberlo verificado, se tendrá como prestada la 
conformidad, y se remitirá á la Dirección de la Deuda pú
blica para los usos convenientes, según previene el 
art 7.° de la Real orden de 30 de Enero de 1852.

Correos.
D. Elias Uva.
D. Silvestre Soler.
D. Francisco de Paula Prat y Pujol.
D. Luir Perez Fuentes.
D. Juan de la Pena Medra no.
D Antonio Quintero.
D. José María Antonio Seoanh 
D. .Viamiel Rozos.
D. Francisco Serna y Recio.
D. José Vi llora.
D. José Rodríguez Tabeada.
D. Manuel Villegas Baamonde.
D. Manuel Canuto Romero.
D. José Antonio Soler, 
i). Antonio María de Soria.
D. Martin Hoz.
D. Francisco Quintín Diaz 
D. José Pastor y Abarque,
D. Anselmo Peña.
D. Joaquín Vidal.
D. Gregorio Raboso.
D. Antonio Rojas v Portas.
D. José Pe 11 icer.
D. José Pallares.
D José Vizmanos.
D. Juan Quijano.
D. Francisco Villalobos Salces.
D. José María Peña.
D. Ramón Mayoral Salinas.
D. Cristóbal Martínez,
D. Pedro Martínez de Toro.
D. Pedro José de Moya.
D. Francisco Javier Morales y Salazar.
D. Ala tías Marín Bermudez.
D. Rafael Jodar.
D. Joaquín Junquera. ~ 
l), Bernardo Lasala.
D, Pedro Lázaro.
D. José María Lahite.
D. Luis Laura, '
D. Gabriel López Aguiiar.
D. José Labiano.
D. Joaquín Antonio López.
D. Melchor Laparte.
D. Miguel León.
D. Julián Yudabe.
D. Diego Agustín Ibañez.
D. Julián Lúeas García.
D. Pedro González
D. Andrés García Bustamante.
D. Anselmo Gullon.
D. Francisco Gamoro.
D. José Gómez.
D. Rafa él Jiménez Muñoz.
D. Alejandro Izquierdo.
D. Guillermo Fio!.
D. Manuel Sanz Gutiérrez.
I). Antonio Labidan.
D. Juan José de Es pan «a.
D. Isidro Encabo.

Sanidad.
D. Joaquín de Lara.
D. Miguel Adán.
D. Manuel Goicochea.
D. Bernabé de Cearrola.
D. Podro Vi Idosa.

Presid ios-

D. Nicolás Rubio,
D. Tomás Girón,

Seguridad pública.

D. Andrés Romero 
D. José Salvador.
D. Antonio Vicente.
D. Felipe María Valle,
D, José Blanco.
I), Manuel de la Peña.

Telégrafos.

D. Manuel Rodríguez López,
Madrid 24 de Octubre de 1859,— P, O del Ordenador 

José Galo Amor

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA

Negociado 1Ó
Se halla vacante en la Universidad literaria de Bar

celona la cátedra numeraria de Instituciones de Hacien
da pública de España, correspondiente á la Facultad de 
Derecho, la cual ha de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.° sección quinta del reglamento de 
10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.° Ser español.
2.° Tener 25 años de edad,
3.° Haber observado una conducta moral irreprensible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de Derecho, Sección de 

Derecho administrativo, ó en Administración.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so

licitudes documentadas en el término de dos meses , á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 20 de Octubre de 1859.=E1 Director general, 
Eugenio Moreno López,

Se halla vacante en la Universidad literaria de Va- 
lladolid la cátedra numeraria de Principios generales de 
Literatura, Literatura española, correspondiente á la Fa
cultad de Filosofía y Letras, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán ■en Madrid en la forma 
provenida en el tít. 2.°, Sección quinta del Reglamento 
de (0 de Setiembre dé 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
j.° Ser español.
2.° Tener 25 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so

licitudes documentadas en el término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 20 de Octubre.de 4859.« E l  Director gene
ral . Eugenio Moreno López.

ó egonado 3.°

Se halla vacante en la Universidad literaria de Gra
nada la cátedra ele Patología'quirúrgica correspondien
te á la Facultad de Medicina , la cual ha de proveerse por

oposición como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.°, Sección 5.a del Reglamento de 10 
de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1. Ser español.
2 Ó Tener 25 años de edad.
3." Haber observado una conducía moral irrepren

sible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de Medicina.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so

licitudes documentadas en el término de dos meses , á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 de Octubre de 18o9.=EI Director general, 
Eugenio Moreno López.

Se halla vacante en la Universidad literaria de Gra
nada la cátedra de, Anatomía general y descriptiva cor
respondiente á la Facultad de Medicina, la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe el art, 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857.

v Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 27, Sección o.8 del Reglamento de 
10 de Setiembre de 1852,

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1 ó Ser español.
2.° Tener 25 años de edad,
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
i.c Ser Doctor en la Facultad de Medicina.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so

licitudes documentadas en el término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 de Octubre de 1859.—El Director general, 
Eugenio Moreno López,

D. José Esquinaldo ha solicitado se le expida nuevo 
título de Licenciado en Medicina y Cirugía por haber 
perdido en un incendio el que obtuvo en 7 de Abril de 
1836.

Lo que se anuncia par.i los efectos del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 21 de Octubre de 1859.=E1 Director general, 
Eugenio Moreno López,

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS
CASAS DE MONEDA Y  MINAS.

El miércoles próximo 26 del actual, á las dos de su 
tarde, se celebrará en esta Dirección general v ante los 
Gobernadores de Barcelona y Sevilla subasta publica pa
ra la venta de 14.000 arrobas de cobre de punto de alea
ciones marca corona, 10.000 del mismo punto marca
E. Q. y 14 del d£ martinete, cuyos precios mínimos ad
misible serán conocidos en el acto de la subasta de esta 
corte , según expresa el pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de 17 de Setiembre último,

Lo que se recuerda al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Octubre de 1859.«E1 Director general, 

Manuel María Yañez de Rivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Junta ha acordado que el 28 del actual, á la una 

del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas , la quema public < de los documen
tos de todas clases de deuda amortizados por pago de 
débitos y conversiones en el mes de Julio último, y de 
7.746 vales de 600 pesos procedentes de renovaciones 
practicadas hasta 1834 que existían amor tizados en el 
Archivo de este establecimiento.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid 20 de Octubre de 4 859.=V.° B .°= Ei Director 

general, Presidente. Sancho.«EI Secretario , Angel F de 
Heredia,



CANAL DE URGEL.

P R O V I N C I A  D E  L E R I D A . IN S P E C C I O N  F A C U L T A T I V A Mes de S et ie m br e  de 1859.

E s t a d o  del núm ero de operarios libres y p en a d o s, ca rro s y acém ilas empleados en la exp resa d a  obra du ra nte el indicado mes, y  p untos donde se han ocupado, 
con el progreso de los trabajos.

1 . a Y 2 . a QmC.ENA.

P r im e ro  se cc ió n  d e s d e  el tú n e l  d e  la  L l e n g u a d e r a  h a s ta  e¡  d e  M on cíar .  S u  l o n g i t u d  ! ?  k i ló m e t ro s  7 6 7  m etro s .

PUNTOS EN DONDE SE  TRABAJA.
N úm e ro  

de peon es  
l ibres .

N úm ero  
de 

penados.

A lbañ iles  
V p ic a p e 

dreros.
C arros, A cém ilas . PROGRESO DE LAR OBRAS EN CADA PUNTO Y OBSERVACIONES.

Túne l  de la L le n g u a d e ra .  . . . . . .  . , . . . . . . . . . 21
s

Queda co m pletam ente  term inado el r e v e s ó ;monto de dicha 
ob ra

Concluido y refinado desde la sérle  L! b a s ta  i a O. S, 
Concluido desde  la serie  U i á la V 1,
T e rm in ad o  desde la tercera estaca de D hasta la se r ie  P 2. 
T erm in ado  desde la se r ie  K 3 has ía  el puente de V ilves  = 
Concluido desde la se r ie  L 4 á la M 4.
Desde el corte  de sa lida hasta  G 5 en ra san te  y con ta ludes 

m u y  desbastados.
Q uedan los preti les a c a b a d o s ,  faltando solo co m pletar  las 

 ̂ a letas.
En ra sa n te  y con taludes m uy  adelantados,

1 ‘

’) í i j 0

Tajo de San ta  M a g d a le n a ............................. . ............... ...... .
Tajo  de V i l v e s ................................................................
B arran co  de la T e j e r a .......................; .
T r inchera  de S a n  J o r g e . ............  .

Pue n te  del Cenill . . . .  . . . . . .  . ,  . . . .  . . . .

69
74
60
52

24

i

i

7
6
5
6

13

3

; 5 
I 4 
i 4 

9

4

T r in c h e ra  de entrada  . . 67 2

Su m a , ....................................................... . 541 69 i 3 4
i

S e g u n d a  se cc ió n :  tú n e l  d e  M o n d a r .  S u  lo n g i tu d  4 k i ló m e t r o s  9 0 2 m,5 9 .

i
|
|

T ú n e l  de M o n d a r ................................................................. .. . „ ;

’

s

|
I

i

396 7 2 i 8

/

ii
110 (

\

í \ 
\

Se  ha arreg lado  ia ga le r ía  entre  la tr inchera  de en trad a  y  el 
av an zam ien to  del pozo O, ( lado del 1} á fin de q u e d a s  
a g u a s  co rran  natu ra lm en te  por  d icha t r i n c h e r a , y  han  
co n tin u ado  ios d em as  trab a jo s  como los meses an teriores .  
Iül dia 2 i a p are c ió  una  g ran  cantidad  de a g u a  en el  a v a n -  
zam iento de la ga ler ía  en el pozo 11 ¡ lado del 10) ;  pero 
el t raba jo  continuó  sin em b argo  harta  q u e  el 23 a u m e n 
tóse de tal modo su  cauda l ,  q u e  fué preciso re t irar  la gente  

j de  dicho avanzam iento.  S a l ian  por él m ás  de 100.000" m e 
tros cú b ico s  lie ag ua  cada 24 h oras  , s in q u e  en los p r i 
m ero s  d ia s  se  n otase  d ism in u c ió n  a lguna en tan g ra n d e  
can tidad  de agua .  Al cuarto  dia empezó ya á d i sm in u ir ;  y 
el d ia 30 vo lvieron a e m p re n d e r se  ios traba jo s  , dando  en 
e¡ exp resad o  avan zam ien to  m á s  de 3.000 m etros  c ú b ic o s  

¡ diarios .
i A par te  de los d e sag ü es  de la e n t r a d a . se ha e jecutado  en este  
¡ m es la obra  s ig u ie n fs  :

' Pozo O. dado dei U .  29,20 ¡ 
Avance de la galería. : Idem 7 A dado del ñ). 28,15 ) 85.08 

' íd e m  11 (lado del 10). 27,73 ) 
( Id e m  2 dado  dei 3) . 28,50 ) 

E n s a n c h e I d e m  3 (lado del 4].  27,50 í 74 
( Idem 5 (lado del 6 ; .  18 ) 
i Idem 2 (lado del 3). 28,10 ¡ 

R e v es t im ien to .  ídem 3 (lado del 4) ,  2 4 ,2 0 ) 9 3  
( íd e m  5 (lado del 6). 40,70 ;

S u m a .................... .. 279 396
!

72 28 110

T e r c e r a  secc ión :  d e s d e  el tú n e l  d e  M ouciar  h a s ta  d e s p u es  de l  p a so - d e  la s ie r r a  d e  A l m e n a r a .  S u  lo n g i tu d  24 k i ló m e t ro s  8 6 9 « i ,9 0 .

T r i n c h e r a  de s a l i d a . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . .  .............

Torre nte de A g r a i n u n t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

171 

62

7

í 5

i « )) Se tra b a ja  con act iv idad  desde la se r ie  A á ía G. v q u e d a  
en rasante  desde  esta ú ltima á la L 

S igu e  la excavac ión  p ara  cimientos, y  q u ed an  m acizados  los 
^ d e  un e s tr ib o  y  u n a  pila con las cad e n as  co rrespon dientes .  
Cási te rm in ad o ,  fa ltando solo el horm igón en la c o n traro sc a  

y enladril lado .
Acabado desde la K 5 hasta  la T 5. En ra sa n te  con ta ludes 

d e sb as tad o s  desde  la última h asta  ia G 6. y acab ado  desde 
 ̂ la V 7 hasta la X  7 , y A 8 á la E 8.

T erm in ados  los c im ientos y cadenas.
S ig u e n  los t raba jo s  entre  ‘la ser ie  J  9 y M 9 ,  quedando el 

terrap lén  en solera  hasta  la S  9.

F u e  nte del S i ó .................................................................................

E n tre  A g ra m u n t  y el paso  de A lm enara . .  ..................

p o n t o  n de  la C añada de P r a d e l í ................................  . . .
r a s o  &e la s ierra  de A l m e n a r a . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

20

175

26 
i 80

»

>)

i 2 

12

9

Á

2

14

2
34

>)

))

i>

Su m a . . ,  . - ................. .. .................... 634 A 5DO 11 £ })

P r im e ra  s e c c i ó n .............................................................................. |
S e g u n d a  i d e m ..................................................................................j
T e rcera  i d e m. , . , , . . . . .  ~ . . . . . .  i

541
2) 9
634

» í
396

RESUM

69
72

EN.

34 
28 
A D

i 10
OD v ¿ >}

T otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 1.454 396 196 I 0 L 1 1 U

her id a  6 de Octubre  de 18 5 9 . = E Í  Ingeniero Je íe  In sp ec tor  de la o b r a ,  Martin Recar  fe.

ANUNCIOS OFICIALES.

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.

Pliego de condiciones p a ra  la contratación en pública subas 
ta del carbón que necesite la F ábrica  nacional del Sello en
el término de un ano.

1.a La Hacienda púb l ic a  ad q u ir i r á ,  por  medio de p u 
b l ica  licitación del co ntra t is ta  q u e  m a s  beneficie  el tipo 
de 7 rs. a r rob a ,  el ca rbó n  q u e  necesite  esta  Fábr ica  en un 
año, y cuyo  c o n su m o  probab le  se  ca lcula  cu 800 a r ro b as ,

2. El caí bou lia de se r  de la clase  de encina ,  limpio, 
s in  cisco ni tierra, o b l igán d o se  el contrat ista  á s u i í i r  á 
la F á b r ic a  del qu e  necesite  en un añ o ,  sea cua l  fuese la 
can tidad , toda vez q u e  la que se fija en  la condición  p r i 
m era  no es m ás  q u e  un cálcu lo  a p ro x im a d o  para  g o b ie r 
no de los l id ia d o re s .

3 /  Se rán  de cuenta  del contratista  los ga s to s  de con
d u cción ,  d esc arga  y peso del g é n e ro ,  así  como también 
todos aq uello s  que  se or iginen en la form ación del e x p e
diente de s u b a s ta ,  o torgam iento  y  copia de e scr itu ra .

4.a El co n tra t i s ta  en tregará  el c a rb ó n  q q e  se subas to  
á los ocho dias  de otorgada la e scr itura .  Si se  necesitan 
m á s  n ú m ero  de a r ro b a s ,  la F áb r ic a  las r ec lam ará  del 
contratista ,  qu e  tendrá obligación de en tre gar la s  á los 
ocho d ias  d esp u és  del pedido.

5.a Si el co ntra t is ta  no verificase  las en tregas  en los 
p lazos  determ inados ,  ó si el ca rb ó n  no fuese  adm isib le ,  
se  c o m p ra rá  á su  costa la cantidad qu e  faltase  en a ju ste  
a lzado ó como m ejor  se e s t i m e ,  con as i s t en c ia  dei E s
cr ib an o  de Hacienda, q u e  dará  testimonio de la com pra 
y a v iso  p rev io  al co n tra t is ta  por  si  q u is ie ra  presen ciar la .  
S i  r esu lta se  ser el precio  m ay o r  q u e  el de la co ntra ía  
abo n ará  el contra tis ta  la d iferencia  en el p rec iso  t é r m i
no de tres  d ia s ;  pero si fuere  m enor ,  no tendrá derecho 
á r ec lam ar  cantidad  a lgun a .

6.a P ara  los efectos de este contrato, se  ent iende  r e 
n u n c iad o  desde luego todo pr iv i leg io  6 fuero especia l ,  in 
c lu so  el de ex tran jer ía ,  o b l igá n d o se  el rem atante  por  m e
dio de e scr itu ra  púb l ic a ,  o torgada dentro  de los ocho d ias  
s igu ientes  al d é l a  a p ro b ac ió n  de la su b a s ta ,  a re sp o n d e r  
de cu a lqu ier  falta  de lo es t ipu lado ,  co nform e á lo p reve
nido en el art. 2.° de la Real in strucc ión  de lo  de Sed 
t iem bre  de 1852. Si  así no lo h iciese,  p e rd erá  la can t id a-  
depes ítada ;  y ten iéndose  por re sc in d id o  encontraba,  se s a 
cará  otra vez á pública  su b as ta ,  á per ju ic io  su yo ,  s ien do  
las  co n sec ue n c ia s  de este  hecho, q u e  p ague  el p r im er  r e 
m atante  la diferencia  del p r im e io  al s e g u n d o ,  s a t i s fa 
ciendo aquel  los p er ju ic io s  que hu b iera  recib ido  el E s t a 
do por  la dem ora  del s e rv ic io ,  s e cu es trán d o le  los biene.-> 
si  la ga ran t ía  de la su b a s ta  no a lcan zase  á c u b r i r  las r e s 
pon sab i l id ad es  p robab les ,  como previene el art.  o.° del 
Real  decreto  de 22 de Feb re ro  de 1852.

7.a El ca rbó n  será reconocido por el A dm in is trad or  
Je fe ,  In sp ec to r ,  G u a rd a -a lm a c é n  y Maestro de labores  
del es tablecim iento ,  \  l e s u l t a n d o  ad m is ib le  por  r eu n ir  
todas las condiciones de la contra ta ,  se  e x p ed irá  eF co r
respondiente  libramiento, q u e  se rá  sat is fecho por la caja 
de caudales  de la Fábr ica .

8 .a L a  s u b a s ta  se v er i f icará  en la F á b r i c a  nac ional  
del Sello el dia 29 de N ov iem bre  p r ó x im o ,  p re v io s  los 
c o rre sp o n d ie n te s  an u n c ios  en la G aceta , D iario  de A v isos , 
Boletín  de la provincia ,  y  por medio de carteles q u e  se  
ex p o n d rá n  al público. Dicho acto será  presid ido  por el 
A dm inis trador  Je fe del e s tablecim iento ,  con asistencia  del 
In spec tor  y  E scr iban o  de Hacienda.

9.a Desde las doce hasta  las doce y m edia  del e x p r e s a 
do dia se rec ib irán  p0r e l Presidente del acto de la s u 
b as ta  los p liegos ce rra d o s  q u e  presenten los l id ia d o re s ,  
los cu a le s  a c o m p a ñ a rá n  al propio  tiempo certif icación de 
la Caja  genera l  de D epósitos ,  e x p res iv a  de haber  entre
g ado  en la m ism a  la can tidad  de 600 rs en metálico , ó 
su  e q u iv a le n te  en papel del Estado. E stos  p l ieaos  se  nu 
m o r a rá n  por el orden  en q u e  se p r e s e n t e n , v e s ta rá n  
ex actam en te  a r reg lad o s  al modelo  que se inserta .

19- El m encionado  depósito de 600 rs.  de q u e  trata 
la condición anterior  se devo lverá  á todos aquellos  c u 
y a s  p o s tu ra s  n o  fuesen ad m is ib le s ,  reserván dose  e f  Pre

sidente  el dei m ejor  postor ,  el cual lo am pliará  has*a  la 
cantidad de 2.000 rs.. en m etálico ,  ó su  equivalente á los 
' i pos establecidos en las c lases  de valores  adm is ib le s  p a 
ra este o b je to , cuy a  suma af ian zará  el cum plim iento  del 
servic io á que se obliga,

1 i .  Dadas las doce y m edia se a n u n c ia rá  qu e  queda 
c e n  a» do el acto ,  le y (.-adose en alta voz las proj/os iemues 
presentadas , v  ad jud icándose  el serve do á la más b e n e f i 
ciosa para  el Estado. En el caso do haber  dos ó m ás  p r o 
posiciones- ig u a le s ,  ío  abrirá  entre  los f irmantes de las 
m ism a s  una ¡¡citación verbal por térm in o  de un cuarto  
de h ora ,  ad judicándose  la subas ta  á la más beneficiosa  
para la Hacienda , y en su  defecto á la que hubiese  sido 
presen tada  con auterio .  idaci.

1 1  El rem ato  rm tendrá efecto sin la aprobación de
S. AL.

Hádelo de la proposición.

D, N. N.,  vecino de .  , .  . , qu e  v ive  cade de. 
n ú m .  . . . , c u a r t o . . . . . .  que reúne  c u a n t a s  c i rcu n s tan 
cia s  ex ige  la ley pera r e p re sen tar  en acto p ú b l i c o , e n 
terado del pliego de condiciones publicado  on la Gacela 
del G o b ie rn o ,  n ú i m . . . . . , f e c h a . 1. . . , para la a d ju d i
cac ión en pública subas ta  del ca rbó n  que necesite  ¿u  un 
año la F ábr ica  nac ional del Se l lo ,  se com prom ete á e n 
tregar  cada ar rob a  a! precio  d e    . r s . ,  á cuyo  efecto
acom paña el recibo qu e  acredita  h  entrega de 600 re. en 
la Caja general  do Depósitos .

¡F ec h a  y firma de! imitador,)

Madrid 20 de Octubre  de I 8 5 9 . = E I  A dm inistrador  Je -  
fe, Evaris to  González. 4H86

CAJA DE AHORROS DE MADRID,

D o m in g o  23 de Octubre de 1859,

Rs, v a ,  Cs.

Han in gre sad o  en este d i a ,  depos itados  
por 2.033 i n d i v i d u o s , de los c u a le s  
los 61 han sido n u evos  im p o n e n te s . ,  122.006

Se han d ev u e lto ,  á so l ic i tud  de 73 i n 
t e r e s a d o s .....................  . . . .  109.659,71

El Director de s e m a n a ,
León G arcía V iU arreal

GOBIERNO DE LA LROVINCIA DE LUGO,

En el expediente  ad m in is t ra t iv o  q u e  se in s t ru ye  en 
este  Gobierno de provincia  para  el reintegro al Tesoro 
público  de la can t idad  de 934.960 rs.  50 ce n ts . ,  su s t r a íd a  
f ra u d u le n ta m e n te  en la rem esa  de cau d a le s  verificada en 
p r in c ip io s  de Ju l io  últim o desde la Tesorería  de esta 
p rov in cia  á la de V a l lad o l id , he dictado hoy providencia  
cu y o  p r im er  ex trem o es como s i g u e :

Providen cia .=  «U n an se  ai expediente  de su  refe ren cia  
los o l imeros del Boletín de la provincia  y los oficios  de 
la Adm inis trac ión  de la Imprenta N acional ,  en q u e  dice 
h abe r  insertado  en la Gaceta de M adrid  los tres l l a m a 
m ientos  q u e ,  con el interm edio de n ueve d ía s ,  se han 
hecho en deb ida  form a y en a m b o s  per iód icos á D. S a n 
tiago Pan , Cajero q u e  fué de la T e sorer ía  de  Hacienda 
pú blica  de esta  p r o v in c ia ;  y m ed ian te  á q u e  este no se 
ha presentado  ni se ha d e sc u b ier to  su  p ara d e ro  á pesar  
de ser t r a sc u r r id o s  los p lazos in d ic a d o s ,  se declara con
tu m a z ,  c o n t in u án d o se  en su  au sen c ia  y rebeld ía  es ta s '  
a c tuac io n es ,  teniendo lu ga r  en los e s trados  de este Go- 
niertio de p rov incia  las notif icaciones q u e  de las p ro v i
dencias  que  se dicten se h ar ían  en su  persona  al interesa
do si se ha! la se ja re sen te  , según y como se  prev iene  en 
el art. 126 oel t r i b u n a l  de C uentas  del Reino, fecha 2 de 
S e t iem bre  de 1853.

En su  cu m p lim ien to  so aplican al re integro  de la c a n 
tidad su s tra ída  , objeto  de este expediento,  todos los b ie
nes m u eb le s  é in m u e b le s ,  créd itos  , derechos y acc io rc -  
dc la perten encia  del D. San tiago  P au ,  cuyo  porm en or  
aparece  co n s ign ad o  en el proceso.»

Está  co n fo rm e  con el o r iginal en el expediente citado;

y para su publ i cac ión en la Gaceta de M ad rid , conforme 
a lo prevenido  en el art.  _í3!  dei menc ionado reglamento,  
se expide  el presente  en L u g o  á 18 de Oct ub re  de 1859.=** 
Ei  Gobernador  do la p r o v i n c i a  , Rafael  Húmar a . =» EÍ  Con
tador de Hacienda públ i ca  . Secretar io do las actuac iones ,  
Prudenc i o Guil len.  4608

En c umpl i mi ent o  de lo man d ad o  poi Real orden do 
í dei actual  á consecue nc i a  de no ha be rs e  presentado  
suf ic iente n ú me r o  de a sp i rante s  á la p laza vac ante  de 
Arquitecto^de o Ha provincia  . oreada por  Real  decreto 
de P° de Dic iembre de! año ú l t i mo,  con oí sueldo de 
i 2.000 rs vn.  muíalos  y las indemnizac iones  co r r e sp o n 
d ient es ,  he acordado señalar  do nuevo  y por tercera vez 
el plazo de un mes,  contado desda la fecha,  para  la p r e
sentación en este Gobierno de provincia  d e ’ las sol i c i tu
des que  vengan a co mp a ñ a d as  del tí f tu o co rre spon die n te  
y d e m á s  d ocume n t os  q u e  j us t i f iquen los mér i tos  y c i r 
c un s ta n c i a s  de  los interesados .

L uc o  19 cío Octunrc  de ! 859.===»Baíael Humara .  4 6 i 0

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA

El domingo 6 de N ov iem bre  próxim o, á las  tres en 
punto de su  tarde, tendrá lugar en nú despacho  la s u 
basta de la im pres ión  y publicación  del Boletín oficial de 
esta provincia  para  el año inm ediato  de 1860, con a r r e 
glo 4 las d i-posic ion es  v igentes  so ore la m ater ia  y pliego 
de condiciones q u e  se halla de manifiesto en la Secretaría  
de este Gobierno,

Lo qu e  se a n u n c ia  al p ú b l ic o ,  ud vir t iéndose  que  las 
p roposic io n es  en pliegos c e r r a d o s , redactados  con s u je 
ción al de cond ic iones  exis tente  en dicha  S e c r e t a r í a ,  se  
a dm it irán  h as ía  el dia anterior  al de ¡a s u b a s t a ,  depos i
tándose  en la ca ja-buzón  q u e  se halla  en la porter ía  de la 
m i s m a ,  o r em it ién dose  d irectam ente  á mi A utor idad  por 
o! correo.

G ran ad a  4 de O ctubre  de 1 8 5 9 .= M a r io  de la E s c o -  
su ra  4280

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA,

Debiendo ce lebrarse ,  á las  tres  de la tarde  del d om in 
go 6 de N ov iem bre  próxim o, la su b a s ta  p ara  la p u b l i c a 
ción del Boletín oficial de esta provincia  en el añ o  1860, 
los q u e  q u ieran  tom ar  parte  en ella m e p re se n ta rá n  las 
p roposic io n es  en pliego cerrado  por  todo el m es de O ctu
bre  , a r reg lad as  estric tam ente  á lo q u e  previene  la Real 
orden de 3 de Se tiem bre  de 1846, inc luyendo  en aquel la 
carta  de pago que acredite  h ab e rse  hecho el depósito de 
8.000 rs. en la Tesorería  de Hacienda p ú b l ic a  de esta 
p r o v in c ia , se gú n  lo d ispuesto  en Reales  órdenes  de 9 de 
O ctu b re  de 1849 y 8 de igual  mes de 1856.

El pliego de condiciones para, dicha su b a s ta  se h a l lará  
de m anifiesto  en la Secretar ia  de este  G ob iern o ,  y en la 
porter ía  del m ism o ex puesta  a l  público  la caja-buzon 
donde se  d e p o s it a rán  los ind icados  pl iegos de p r o p o s i 
ciones.

T a r ra g o n a  27 de Setiem bre de 1859 « P e d r o  N a v a s .  

CUeS‘ _  W H  

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En virtud de la autorización que S. M. la Reina 
Q. í). G . ) se  ha m rv ido  co n fer irm e  por Real orden de 17 

de S e t iem bre  ú l t im o ,  he dispue.Ro se ñ a lar  el día 12 de 
N ov iem bre  próx im o  á las doce en punto de su  m a ñ a n a ,  
para  la ad judicación en pública  su b as ta  del a r r ien do  de 
ios portazgos provincia le s  que co m pren de  la carretera  de 
se gu n do  orden de Aitable á Alfaro por el tiempo de un 
año, á co utar  desde 1.° de Enero próxim o ven idero  hasta 
el 31 de D iciembre de 1860,  á m b o s  in c lus ive ,  s i rv ien d o  
de tipo y s iendo ia m enor  cantidad ad m is ib le  en cada 
uno la que se  des igna  á continuación , q u e  es el precio 
oci ac tu a l  arriendo.

f La su bas ta  se c e le b ra rá ,  bajo mi p r e s id e n c ia , en los 
té rm in o s  prev en id o s  en la Real orden é instrucc ión de 18

de Marzo de 1852 en el local q u e  ocupa  el Gobiern o  de 
provincia , on el que  se hal lara  de manifiesto , para  cono
cimiento del p ú b l ic o ,  el a r a n c e l ,  p liego de condiciones y 
las d e m á s  Reales ó rd en es  vigentes.

L a s  p rop osic io n es  se  p re sen tarán  en la p r im e ra  m e 
dia hora en pliegos c e r r a d o s ,  a r reg lán dose  exactam ente  
ai modelo  inserto á co n t in u ac ión ,  y  la cantidad  q u e  ha 
de c o n s ig n arse  prév iam en te  como g a ra n t ía  para  tom ar 
parte en ía su b a s ta ,  será  la cuarta  parte  de la cantidad  que 
cada portazgo p r o d u c e ,  deb iendo a co m p añ ar  á cada  plie
go el do cu m en to  que acred ite  h abe r  realizado el d ep ó s i
to en ía Tesorería  de esta provincia ,  cu y a  en t re ga  ha de 
hacerse  prec isam ente  en metálico.

En el caso de que resultasen dos ó m á s  proposic iones  
iguales  , se  ce lebrará  , ún icam en te  entre  s u s  a u to r e s ,  una 
se gu n d a  licitación ab ierta  en los té rm in o s  p re sc r i to s  en 
la c itada in strucc ión  en el m ism o acto. La  mejora m en o r  
a d m is ib le  para  la l icitación abierta, si  tu v iere  lugar ,  s e rá  
la del medio d iezm o de la can tidad  ofrecida en dichas  
p r o p o s ic io n e s ,  pod ien d o  ser  las dem as  á v o lu n tad  de los 
licita J o r o s , no ba jan do  de 100 rs.  cada  u n a .

Logroñ o  12 de O ctub re  de 1 8 5 9 .= F r a n c i s c o  Latasa .
4431

Modelo de la  proposición.

D. N. N , vec ino d e  , en terado  del an u n c io  p u 
b l icado  con fecha 12 de O ctubre  ú lt im o y de las co nd i
ciones y req u is i to s  q u e  se  ex igen  p ara  la ad jud icac ión  en 
pública  su b a s ta  del a r r ien do  por  el térm in o  de un año 
dei portazgo  ó por tazgos tal y tal , se  co m p ro m ete  á to 
m ar  á s u  ca rgo  dicho ar r ien do  con es tr ic ta  su jec ión  á los 
e x p re s a d o s  r e q u is i to s  y  condiciones .

(Aquí la p roposic ió n  q u e  se haga ,  adm itiendo ó m ejo
rando li sa y l lan am e n te  el tipo fijado.)

(Fecha y f irm a del proponente .)

C an tid ad es que han de se rv ir  de tipo p a r a  el arrien do .

Rs. vn.

Portazgo de F u e n m a v o r . ..................................  34.028
Idem de A l f a r o  .......... ............................... .. 13.150
íd em  de C a lahorra   ........................    23.100
Idem del V i l l a r  .................. . . . . .  25.080
Idem de la H o rq u i l l a .   ............ .. 14.150
ídem  de Agoncillo  .....................................  17.500
Idem de T o r r e m o n t a lv o ............................................  31.700
Idem  de B r i ñ a s    . . . . . . . . . . . . . . . .  36.550
ídem  de Briones .  .....................................  30.300
ídem de Aitable   .................................................. 27.500

Logroño  12 de O ctubre de 1 8 5 9 .= L a t a s a .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

De co n fo rm id ad  con lo d i sp u es to  en las Reales  ó rd e
nes de 3 de Se t ie m b re  de 1846 y  8 de O ctubre  de 1856, 
el p r im e r  dom in go  del m es  de N o v ie m b re  p r ó x im o  , y 
hora do las tres de la tarde ,  se p rocederá  en  este G o 
b ierno de p ro v in c ia  á la s u b a s t a  p ara  la im p res ió n  y 
c ircu lac ió n  del Boletín oficial.

Los q u e  d ese en  in te re sa rse  en d ich a  s u b a s ta  d ir ig ir án  
su s  p ro p o s ic io n es  en pliego ce rrado  á  la S e cre ta r ía  de 
este Gobierno d u ran te  el p resente  m es ,  en la  c u a l  se h a 
llará  de  m anif ie sto  el pliego de co n d ic io n es  q u e  ha de  
reg ir  en aq u e l  acto.

S a n  S e bas t ian  3 de Octubre de 1 8 5 9 . =  M anuel So-  
moza. 4284

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El p r im e r  dom ingo  del p róx im o m es d e  N ov iem b re  
tendrá lu gar  en este  G ob iern o  de p r o v in c i a ,  á las tres 
en pun to  de su  t a rd e ,  la s u b a s t a  de la im p re s ió n  y c ir 
cu lac ión  del Boletín oficial de esta  pro v in c ia  p a ra  el año  
de 1860 , con las condiciones m a rc a d a s  en las Reales ó r 
denes de 3 de S e t iem bre  de 1846,  26 de S e t iem b re  de 
1847, 8 de O ctubre  de 1856 y 10 de Se tiem bre  de 1858, 
cuyo pliego de condiciones  se in serta  á co n t in u ac ión  y 
estera de manifiesto en la Secretar ía  de es te  Gobierno.

Los  q u e  q u ie ra n  in te resarse  en la co n tra ta  p o d rá n  
d irig ir  .sus pro p o s ic io n es  á este Gobierno en pliegos cer
rados . b ien por el c o rreo ,  b ien  depo s itán d o lo s  en la ca ja  
que se hallará  establecida en la p o r te r ía  del m ism o .  
Los Imitadores acred i ta rán  h abe r  hecho en la T esorería  
de H acienda p ú b l ic a  el depósito  de 12.000 rs. q u e  p re 
viene la Real oí den de 9 de O ctubre  de 1849.

B ú rgo s  27 de Se t iem bre  de 1 8 5 9 .= F r a n c i s c o  de Otazu.

Phego de condiciones \bajo las cuales ha de verificarse  la  
su b asta  y ad ju d icación  del Boletín oficial de esta p ro v in 
cia p a r a  el año próxim o  de 1860.

1.a L a  ad jud icac ión  del Boletín oficial de es ta  p r o v in 
cia p ara  el a ñ o  de 1860 se v er i f icará  en este Gobierno  
de p rov incia  el p r im er  dom ingo  del p ió x im o  m es  de N o 
v iem b re ,  á las tres de s u  t a r d e ,  en la form a q u e  p r e s 
criben las Reales  ó rd en es  de 3 de S e t ie m b re  de 1846 , 8 
de O ctubre de 1856 y 10 de  Se t iem bre  de 1858.

2.a Ha de in se r ta r  en el B oletín , ba jo  el ep ígra fe  de 
Artículo de oficio, toda la parte  of icial co m p re n d id a  en la 
primera sección de la Gaceta de M ad rid  , a s í  como tam 
bién los a n u n c i o s ,  c i r c u la re s  y d o cu m en to s  q u e  se le r e 
mitan antes  de las tres de la tarde  dei dia an te r io r  al de 
¡a p u b l i c a c i ó n , con las fo rm alidades  p re v e n id as  en  las 
Reales ó rdenes  de 6 de Abril  de 1839 y  10 de Agosto de 
1856, y las q u e  le d ir i jan  las  C ap itan ías  g en era le s  de los 
d istritos m il i tares  en v ir tud  de la a u to r izac ió n  q u e  se les 
'once .no por la ley de 9 de Agosto del citado año  de 1839.

3u L a  d im ensión del Boletín y  su p lem e n to s  se rá  de 
in pliego de papel  co n t in uo  , tam año m a rq u i l la  (26  p u l 
gadas de largo por 17 y  m edia de a n c h o ) ,  d ividido en 
mateo p lan as  con cuatro  co lu m n a s  cada  u n a  , del ancho 
te nueve ornes de p aran go n a ,  en Upo del cu e rp o  10; con- 
eniendo cad a  co lum n a  96 l ineas del m ism o  cuerpo .

¿A C uan do  en el Boletín ord inario  no c u p ie re  a lgun a 
r r d e u , reg lam ento  &c. , ni aun en letra glosil la  , se a ú 
nen tara pop cuen ta  del p roponen te  el p liego  ó p liegos 
íccesarios  p ara  qu e  no se in te rru m p a  la in se rc ión  , si el 
Gobernador de la p rov in cia  lo co n s id e ra  u rgen te .

5u Los a n u n c io s  re lat ivos á desam o rt izac ió n  se in 
je rtaran  conform e á lo preven ido  en la Real orden de 8 de 
ful io de i 838,

óu Se  d arán  Boletines e x trao rd in ar io s  c u a n d o  el Go
bernador co nsidere  que no puede  d em o rarse  la c ircu la -  
non de a lgun a  orden.

/.' Los a v iso s  de los A y u n tam ie n to s  rem it idos  por  el 
gobernador á la redacc ión  se  in se r ta r á n  g ra tu i ta m e n te .

Su Al p r im er  Boletín de cada  m es se  a c o m p a ñ a rá  por  
separado el índice de todas las ó rdenes p u b l ic a d a s  en los 
leí m es a n te r io r ,  con ex pres ión  del n ú m e ro  de a q u e l  q u e  
as contenga  y del de la c i r cu la r  en q u e  se inserte .

9." Por cada  e je m p lar  del Boletín, in c lu s o s  los respec-
•ívos su p le m e n to s  , se  lia de p a g a r  c é n t s . , por  c u y o
meció ha de a r re g la r se  el im porte  de la s  su sc r ic io n e s  q u e  
;e hagan  por los A y u n tam ien to s .

10. El Boletín o f ic ia ls a ld rá  cu a tro  d ias  á la se m an a ,  
p ie  se rá n  los mái tes, j u é v e s ,  v ie r n e s  y dom ingos.

11 H a d e  e n t re gar se  g rá t i s  u n  e je m p lar  del Boletín 
>ficu;L con s u s  su p lem e n to s  para  la Diputac ión  p ro v in c ia l  
ino pora la Dirección gen era l  de A g r i c u l tu ra ,  In dustr ia
0 w o m erek ) , JO  p a ra  la Se cre ta r ia  de este Gobiern o  y  los 
]ue en ia m ism a  se necesiten p a ra  un ir lo s  á los e x p e 
lientes en los casos  q u e  lo r e q u ie ra n  a s í ,  co m o los que  
;e co n s id eren  n ecesar io s  al Ministerio d é l a  G ob ern ación ,  
Biblioteca n a c i o n a l , Regente y  Fiscal  de la A ud ien c ia  
le) territorio y Cap itan ía  general  dei  d istr ito  á q u e  per- 
enece la provincia .

D entro  de esta  al 
G obern ador  civil .
Com andante  gen era l ,
Diputado á Cortes.
D iputados provincia le s .
Consejeros provi nci a les.
Jefe  de la G uard ia  civil.
C om isario  de v ig ilancia .
A dm in is trac ión  y co m is ion ado  de Ventas de Bienes

nacionales.
Je fes  de Hacienda de la p rov in cia .  A
ñ icaria  ec les iá st ica  de la d iócesis .
A y u n tam ien to s .
Juzgado s .
Biblioteca p rov incia l .
C ap itan es  gen era le s  y C o m an d an tes  g e n e ra le s  de  los 

lepar  tam entos mar ít im os .
12. Habrá  de facil itarse ig ua lm e n te ,  s e g ú n  d isp o n e  la 

¡leal orden de 10 de Se tiem bre  de 1858 , u n  Boletín  g r a t i s
1 cada  uno de los C o m an d an tes  de la G uard ia  civ il  de 
?sta p rov in cia .

13. El editor c o n se rv a rá  a rch iv ad o s  50 e je m plare s  de 
jada n ú m e ro  q u e  faci l i tará  á la mitad del precio  corr ién-  
e p a ra  el p ú b lico ,  al G o b e rn a d o r ,  D iputac ión  p r o v i n 
cial y oficinas^de D esamortización.

14. Para  la in serc ión  en  el Boletín de las  c o m u n ic a 
ciones, órd en es ,  c i r c u la r e s ,  edictos y  a n u n c io s ,  q u e  se 
j a rán  en todo ca so  por  co n ducto  y  b enep lác ito  dei Go
bernador , se o b s e r v a rá  el orden s ig u ie n te ,  q u e  por  n in 
gún concepto  podrá  se r  alterado.

Del Gobierno de la p rovincia .
De la Diputac ión  provincia l .
De la C om an d an c ia  genera l .
De las  o f ic inas  de Hacienda.
De los A y u n tam ien to s .
De la A u dien c ia  del territorio.
De los Juzgado s .
De las oficinas de desam ortización .
C uan do  las necesidades del s e rv ic io  ex ig ieren  la p u 

blicación de Boletines e x trao rd in ar io s  , p ré v ia  s ie m p re  la

au to r izac ió n  del G o b ern ad o r  c i v i l , si  es tos  no  f u e r e n  so* 
b r e  a su n to s  del G o b i e r n o , el im porte  de s u  pubfio& ci° ft 
s e rá  de cu en ta  de la d epen denc ia  ú  of ic ina  q u e  lo r e d a 
m ase .

15. L a  pub l ic ac ión  del Boletín oficial se  h a rá  por  c u e n 
ta de  los fondos m u n ic ip a le s ,  p a g á n d o se  por  t r im estre s  
adelantados.

16. P ara  hacer  p ro p o s ic io n es  en la su b a s ta  del Boletín, 
s e r á  n e c e s a r i o :

1.° Tener  es tab lec im iento  t ipográfico  su fic ientem ente  
abastec ido  de p r e n s a s  ó m á q u i n a s ,  t ip o s ,  ca ja s  y d em as  
ú ti les  n e c e s a r i o s ^ a r a  la publicac ión .

V  Acred itar  el depósito  de  12.000 r s . ,  c u y a  f ianza 
p e rm an ec erá  ín tegra  en la T e so re r ía  de la p rov in c ia  todo 
el t iempo q u e  d u ra r e  el a r ren d am ie n to .

B ú rgo s  27 de Se t iem bre  de 1859. « F r a n c i s c o  de 
Otazu,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Hallándose vacante  la  Secretar ía  del A yu n tam ien to  d e  
Paderne,  en esta  p rov in cia ,  d o tad a  con el sue ldo  de 2.300 
rea les  a n u a le s ,  he aco rdado  se  a n u n c ie  al público  por  
té rm in o  de 30 d ia s ,  á co n tar  desde la in se rc ió n  de e s te ,  á 
fin de q u e  las p er so n as  q u e  se c rean  ad o rn a d a s  de la s  
cu a l id a d e s  q u e  p ara  dese m p eñ ar la  se req u iere n  , p u ed an  
presen tar  s u s  so l ic i tudes  e n  la Se cre tar ía  de A y u n t a 
miento dentro  del térm in o  preven ido .

O rense  4 de O ctub re  de 1859.« E l  G o b ern ad o r ,  Her
m enegildo  G u it ian .  4271— 3

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE SORIA.

S e  halla v ac an te  la  Secretar ía  del A y u n tam ien to  de 
V a ld erro m an  con la  dotac ión  de 1.500 rs. an u a le s .

Los  a sp i r a n te s  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tu d es  al Alcalde  de 
dicho pu eb lo  en el té rm in o  de  30 d i a s ,  á co n tar  desde  la 
in serc ión  de este anuncio .

Sor ia  6 de Octubre de 1859 « L u c i a n o  Q uiñ ones  de 
León. 4301— 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

No h ab ié n d o se  p u b l ic a d o  en  el  Boletín oficial de esta  
pro v in c ia  el an u n c io  de la s u b a s t a  de los l ibros  ó im 
p re s io n e s  nec esa r io s  p a r a  el serv ic io  de la c o n tr ib u c ió n  
de c o n su m o s  en el p ró x im o  añ o  de 1860, con la an t ic i 
pación nec esa r ia  p a ra  q u e  c o rra  p o r  completo  el plazo 
de 30 d ia s ,  q u e  deb e  m ed ia r  á fin de qu e  pueda  tener 
lu gar  aq u e l la  , se fija el d ia 30 del co rr ien te  m es ,  de o n 
ce á doce de s u  m a ñ a n a ,  p ara  la ce lebrac ión  de dicho 
acto en los m ism o s  té rm in o s  q u e  q u e d a n  publicados .

Valladolid  1.° de O ctubre  a e  1859» « K .  Morales.
4282

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE OCTUBRE 

DE 1859.

Baróm etro Tem pera- T e m p era-
reducido á  0o tura  en tu ra  en gra* Dirección ESTADO 

HORAS, y m ilím e* grados dos centí- del vían lo , d e l  C IE L O , 
tros. Reaum ur grados.

6 m . .  700,25 4°,2 5°,3 Oeste. . . .  Despejado.
9 m . .  701,89 5°,8 7°,2 Oeste Idem.

12.........  702,12 8°,9 11M S.  O  N ub es .
3 t , .. 702,17 9°,2 i r , 5 S. O  Idem.
6 t . . .  703,33 6®,5 8M  S. O  C á s id e sp . *
9 n . . .  703,90 5 \ 2  6a,5 S.  O  Despejado.

T e m p era tura  m á 
x im a  del d i a . . .  9°,8 12°,3

T em p era tura  m á 
x im a  al s o l . . . .  13*,1 16°,4

T e m p e ra tu ra  m í
n im a  del d i a . . .  3°,4 4°,3

¿ v a p o r a c ió n  en las  24 hs.j  3,7 m i l ím e tro s .
L luv ia  en la s  24 h o r a s .  . .  I »

j

OBSERVATORIO DE MARINA DE SA N FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Ühsermcio7ie$ m eteorológicas de los d ia s  23 y 24 de Octubre 
de 1869.

Baróm etro
en m ilíme T e m p e r a d  Dírsceion 

Dora tro s , 4 0 y ra 8o grades del E stado  del cielo, 
a! niTel de! centígrado». Tiento.

ü i t r .

— ~  —    ‘ ) —  ™
8 de ¡a ra. 757,2 15,6 j N. O. Muy n u blado .
8 de la m. 761,8 12,9 i N. N. E. A lguna  nube .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en v ario s puntos de E u ropa y A frica
el 20 de Octubre á  la s ocho de la m añ an a.

j üarótn©- Tem pera* j
;U;ore.án- tn ra  en W n i K . j  ESTADO 
; r; ;o.  a 0°  g r a do s del

LOCA LIDADES . S y a Jr . iv e !  centigra ti en to  D EL CIEL O.
\ r!aí mar.  do*.

_  , V ~  | 1 1     ‘

D u n q u e r q u e   753,6 .  i 1‘ ,7 . N. O. . Despejado.
P a r i s . 756. 2.  H * ,7 .  N. O . . 'Cubierto . 
Bayona. . . . . . . . .  7b2.7 15M . N. O. . Idem.
I v o n .    757,1 . 1472. N. E. . ; Idem.
M a d r id . . . .............  761,4 .  10°,6.  O .N.OÚDespejado.
San F e r n a n d o  . 765,6 14c,9. N .N .E u A lg u n a  n u b e .
Bru.sela.-_u . . . . . .  753,0 .  12°,0 . S. S .O . ¡M u y  n u b la d o .
T u r ia .  753 ,7 ,  13°,5. N o r te .  ¡L luv ia .
L i sb o a .  . . . . . . . 766 ,4 .  16°.5. S. O. , V apores ,
l i o ma . . . . . . . . . . .   j
F lo ren c ia ,  , , ......  . . j
Han P e te r sb u r g o  . 749 ,1 .  — 4°,4. N. . . .  ¡Despejado. 
C onstan t íno p la  . .  760 ,6 .  18° ,5. C a lm a J ld e m .
S t o c k o l m o 737, 5.  0o,6 . .E .......... ¡C ub .0, nieve.
A r g e ¡ .................. . . . , ,  i

i

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes  rem it id os  en  este  d ia por la In terv en 
ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la del m e rcad o  de g r a 
nos y nota  de p rec io s  de a r t í c u lo s  de c o n s u m o ,  r e su l t a  
lo s ig u ie n te -

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1 .510%  fan egas  de tr igo .
1.053 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
5.328 l ib ra s  de p a n  cocido.
5.818 a r r o b a s  de ca rb ó n .

111 v a c a s ,  q u e  co m p o n en  41.731 l ib r a s  de  peso.
688 c a r n e r o s ,  q u e  h acen 15.861 l ib r a s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arn e  de v a c a ,  de  45 á 47 r s .  a r r o b a ,  y de 18 á 20
cu a r to s  l ibra .

Idem de c a r n e r o ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ibra .
Idem de ternera ,  de 68 á 86 rs. a r r o b a ,  v de 34 á 42 

c u a r to s  libra.
Tocino añe jo ,  de 108 á 110 rs .  a r r o b a ,  y  de  38 á 40 c u a r *  

tos l ibra.
J a m ó n ,  de 110 á 120 r s .  a r r o b a *  y de 42 á 51 oUartos  

l ibra .
Aceite,  de 77 á 78 rs. a r r o b a , y de 24 á 26 c u a r t o s  l ibra .  
Vino, de 30 á 38 r s .  a r r o b a ,  y de 10 á 12 c u a r t o s  c u a r -  

ti lio.
Pau de dos l ib r a s ,  de 10 á 12 cu a r to s ,
G a rb a n z o s ,  de 32 á 42 rs .  a r r o b a ,  y  de 10 á 16 c u a r to s  

libra.
J u d í a s ,  de 23 á 30 rs .  a r ro b a ,  y de 8 á  12 Cuartos  l ibra 
A r r o z , de 30 á 3 i r s .  a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s  

libra.
Lentejas, de <ti A (9  rs, arroba , y de 7 á 9 cuartos

i ¡bra.
Carbón , de 7 á 8 r s .  a r ro b a .
J a b ó n ,  de 68 a 70 r s .  a r r o b a ,  y de 22 á  26 c u a r to s  

libra.
P a ta ta s ,  dé 4 á 5 %  rs .  a r ro b a ,  y de 2 á  3 c u a r t o s

libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a ,  de 27 á 28 rs.  fanega .
A lgarrob a  . á 40 r s ,  id.



Trigo vendido. 
bO fanegas—  :'t 48 rs, 40 fa n ea ;a s . . . .  á 48 % rs.
9 - ---------- . . . .  51 4 6 . . .  ' . ............. 64
3 2 ................ .. 48 3 0 .........................  52
í o ....................... so 4 2 ............. .. 50
2 6 . .....................  46 'A 4 0 .........................  50 K
W ....................... 5 ! ) 0 0 ........................  45-.;
35. . . . . . . . .  47 36 .........................  48
Oí .........  5 1 i5 5 5 . . . . . . . . . .  . 47
3 0 .....................  s o ' "  3 4 .........................  48 #
20.................... 48 3 0 .........................  50
20....................... 40 4 0 . . .  * ...........  4 6 #
40  . .  50 % 3 0 ........................ 45
25....................... 50 . 5 6 . . ...................  4 9 #
30.............. ■ ■ 47 2 0 . . _________  47
88......... 50 3 6 ..................   . .  45 #
48....................  49 #  6 0 .........................  50
3 8 ............................  59 ----------------

'L úa! ..............................  1.421 fanegas.
Qmvh»i v>»H v ender  3 i 7.

r reo io  m á x im o   52
Idem mínimo. . . , . . . 45 
ídem m e d io ....................... , 48,93

Lo une  ui anuncia  ai público na ja  su  inteligencia. 
Maíuui 24 de Octubre  da i ;'59.***KÍ Alcaide-Corregi

dor , Duque de Seslo.

B O L S A  D E  M A D R ID .

CoHzac.ion t i  de Octubre de I 859 4 las tres de la  i a rd c

FO N D O S P Ú B L I C O S .

3linio.: del 3 por i 00 consolidado,  publicado, 42-70, 
75, 80 y 90: á plazo , 42 y 42-50, 55 , 60 c. ; 43 y 43-’ 
15, 10 15 á fui próx. ó vol. : 42-50 á fin próx. fir.

Títulos del 3 por 100 diíerido, pub licado ,  32-50 v  75; 
no publicado, 32*85: á plazo, 32-75 á fin cor. yol. ;‘ 32~ 
75 c . : 33 v 32-55 c.: 33-10, 15 y 10 á fin próx. ó vol.: 
3 2-05  á fin próx, fir.

Deuda amortizable  de primera  clase, no publicado, 
19-90.

Idem de segunda id., id .,  12-15 p.
Idem del pe rso n a l ,  id .,  10-10 d.
Acciones del Canal de Isabel í í , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual ,  publicado, 105 y 104-93.
Idem del Banco de E sp a ñ a ,  no publicado, 172 d.

CAMBIO;'5.

Londres á 90 dias fecha, 50-90 d,
París á 8 dias v is ta ,  5-29.

¡H azas del reino,

Daño. Beuef. j Daño. BeneU

Albacete ..» . jj 1/4 , .  | Lugo . . . . . . .  1
A l ica n te . . . . i . ; 3/8 í Málaga ...................... 3/8 d,
A lm e n a . . . . f . . i / i  ¡ Murcia.  . . . .
Avi l a . . . . . .  i . . . . s O r e n s e . . . . .  1 p.
Badajoz. . . 0  3/4 p. . .  | Oviedo. . . . .  par.
Barcelona..  . j . . \/% : F a l e n c i a . . 1 / I d .  . .
Bilbao i . . 1/2 Pamplona . . par.
B u rg o s . .  . . .  j par. . .  Pontevedra . 7/8 p . .
Gáceres.. . . .  i 1/2 p. . .  S a la m a n c a . . par.
C á d iz . . .  . . . J  . .  1/4 San S eb a s -
C a s t e ü o u . .  jj . i . f ian ......................  7 /8  p
Ciudad-Real.  . .  j , .  ; S a n t a n d e r . . . .  | / 4
C ó rd o b a . . . . }  par. { . , i; Santiago . . 3/4 p
Cor u ñ a .  i 5/ 8 u,| . . ü Segovia . .  . par
Cuenca. . . . . j  . . | . ¡i Sevilla. , .  . par  p
G e r o n a , . .  . .j . .  | jj Soria. . . .  . . .  3 /4  p, .
Granada. . . . j  . * l / i  J . j  T arragona.  . par.
G uadala ja ra .j  par. | . . || T e r u e l , .  . .
Huelva . . . . .  j . . j . :j Toledo. . . .  . 3/4
Huesca . . .  , j  . .  ¡ . . i| Va l enc i a . . .  . . \ /%

  j 3/8 p.j . . jj Vallado!id, . par.
Le ó n . . . . . . .  í 1/4 | . .  ¡¡ Vitoria .....................  \/%
L é r i d a . . . . . ; ] . . | ... ij Zamora. . . .  3/4 p.
Logroño . . . .  | 1/4 d,i , , j! Zaragoza , , pa r  d.

¡ i ¡i '

BOLSA DE P A R IS .

2 i de Octubre de  1859,

Fondos fr a n c e s e s , , Por ' ^ 9 0 . . . . . . .  69,20.
’ i i  y2 por 1 0 0 .  .......... 95,25.

E spañ oles . . . . . . .  j T3, Por 100 in te r io r . 41 3/4,
l Idem diferido . . . . . . .  32 3/ 4.

C onsolidados..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 95 5/8 á 3/ 4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D, Félix  C a n t a n d o  P r a ! , C a b a l le ro  d e  la Real y d i s t i n g u id ;  

O r d e n  e sp añ o la  d e  C ar los  I U ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  e d a  
villa d e  M oro n  d e  ¡a F r o n t e r a  y  su  p a r t i d o  &c.

P o r  el p r e s e n t e  se  convoca  á todos  los a c r e e d o r e s  á los biene< 
de l  co n c u rs o  d e  !>. M anu e l  S a e n z  y 1). F ran c i sc o  d e  V eg a  , de 
es ta  v e c in d a d  p a r a  c e l e b r a r  j i m ia  gene ra ] ,  con fo rm e  á lo p r e v e 
n id o  en  la l e y  d e  E n j u ic i a m i e n to  civil,  el d ia  3 del p r ó x i m o  N o 
v i e m b r e . i  las once  de  m  m a ñ a n a ,  en  la s a la - a u d ie n c ia  púb l ica  
d e  es te  J u z g a d o ,  con el ob je to  d e  e x a m i n a r  los c r é d i to s  y v e r  la 
op in ión  d e  los m i n i e s  s o b re  r a d a  cual  d e  e l l o s . y q u e  ca da  u m  
e x p o n g a  lo q u e  a Ivon tenga ,  p a r a  lo cua l c o n c u r r i r á n  c-m sus r e s 
pec t ivos  tí tulos  los q u e  h as ta  a h o r a  no los h a y a n  p r e s e n t a d o ,  y 
a n  los que- no s e r á n  a dm it ido s .

Y p a r a  q u e  ll egue  ¡i no ticia  d e  t o r io s , y n in g u n o  p u e d a  a le 
g a r  ig n o r a n c ia ,  se p u b l i ca  el p r e s e n t o .

Aloren -19 do O c tu b r e  d e  1859 —  Fél ix  C a n ta b r io  P r a ! p n .  
m a n d a d o  do ?  « Josó  Mar ía  C e r r a l b o  /l627

J u z g a d o  de  la D ir ece ío n  g e n e ra l  d e  A d m in i s t r a c i ó n  m i l i t a r .__
Se cita, ll am a  y em p la z a  á D, J o a q u í n  R eg a lad o  J o r d á n ,  p a r a  q u e  
e n  el t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  se p r e s e n t e  en  la c á rc e l  d e  es ta  c o r 
te, á d isposic ión d e  es te  J u z g a d o ,  p a r a  r e s p o n d e r  á los ca rg os  q u e  
le r e s u l t a n  en  ca usa  q u e  se s ig u e  s o b r e  fal sif icac ión d e  c a r t a s  de  
c a r t a s  d e  p a g o  d e  s u m i n i s t r o . con  las cu a le s  se p a g a r o n  var ios  
d e r e c h o s  d e  la n zas  y m e d ia s  au n a ta s ,  p u e s  si así lo h ic ie r e  se le 
o i rá  y  a d m i n i s t r a r á  ju s t i c ia  en  lo q u e  la  tu b i e s e  y no  e f e c tu á n d o 
lo c o n t in u a r á  el p r o c e s o  en su au sen c ia  v r e b e l d ía  v le p a r a r á  el 
p e r j u ic i o  q u e  h u b ie s e  luga r ,

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  del Sr . D. M ig uel J ó v e n  d e  Salas 
M a g i s t r a d o  d e  a u d ie n c ia  d e  f u e ra  d e  M a d r i d  y J u e z  d e  p r i m e r a  
in s tan c ia  de! d i s t r i to  d e  las M arav i l la s  d e  es ta  ca p i ta l ,  se  cita, l la 
m a  y e m p la z a  p o r  t e r c e r a  v ez ,  y  t é r m i n o  d e  n u e v e  d i a s ,  á A n 
ton io  A lv a r e z  y A lv a r e z  . p a r a  q u e  se p r e s e n t e  en  d ic h o  J u z g a 
d o ,  á fin d e  s u f r i r  u n  mes  d e  a r r e s to  m a y o r  q u e  ha  s ido  c o n d e 
n a d o  p o r  los Sres . d e  la Sala c u a r t a  d e  la E x c m a .  A u d ie n c ia  d e l  
t e r r i t o r i o  en  causa  c r im in a l  s e g u id a  c o n t r a  el m i sm o  p o r  le s io ne  
á  M ar ía  Ortiz .  4290

El li c en c i ad o  D. R a m ó n  Losada  M o n te n e g r o ,  J u e z  d e  p a z  d e  
Villalba y  su p a r t i d o ,  y d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  e n  la m i sm a  y  s U 
p a r t i d o  p o r  au s en c ia  d d  p r o p ie t a r io  en  uso d e  Rea l licencia.

P o r  v i r t u d  del  p r e s e n t e  ll am o ,  cito y  em p la z o  á  to d os  los q u e  
se c r e a n  con d e r e c h o  á h e r e d a r  á D. R o d r i g o  A n to n io  d e  N e i r a  

y  Q ü l f o g a ,  h ijo  de  D, A n to n io  d e  N e i r a  Soiloso y  d e  Doria A n 
to n ia  B e r n a r d a  J u a n a  d e  N e i r a  B o ad o  Q u i ro g a  y  V a a m o n d e .  n a 
t u r a l  d e  la casa s o la r  do  P azo  d a  V e r g a ,  s ita '  e n  la p a r r o q u i a  

d e S a n  J u l i á n  d e  M ou ren ce ,  u n a  d e  las d e  q u e  se  c o m p o n e  es te  p a r 
t i d o ,  y q u e  es d e  s u p o n e r  fal lecido  en  Méj ico  do  T e n ie n t e  C o r o 
n e l ,  á fin d e  q u e  en  el t é r m in o  d o  t r e s  m e s e s ,  á c o n t a r  d e s d e  
la in se rc ión  d e  e s te  an u n c io  en  la Gaceta del G o b ie r n o ,  p o r  m e 
d io  d e  p r o c u r a d o r ,  con p o d e r  b a s t a n t e ,  se  a p e r s o n e n  en  e s te  
J u z g a d o  á p r o p o n e r  las ac c io n es  d e  q u e  se c r e a n  a s i s t i d o s ; a p e r 
c ib idos  q u e d e  no  h a c e r lo  se p r o c e d e r á  á lo q u e  h a y a  lu g a r .  A' 
p a r a  q u e  n a d ie  p u e d a  a l e g a r  i g n o r a n c ia  m a n d é  f o r m a r  v a r io s  
ed ic to s  ig ua les  al p re s e n t e .

D a d o  en  la villa d e  Villa lba á 3 d e  O c tu b r e  do  185 9 .— R a m ó n  
L osada  M o n t e n o g r o , = P o r  su m a n d a d o ,  A n d r é s  Silva . 4286

D. G ab r ie l  J a ló n  , J u e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  d e  es ta  v il la  d e  
la N a v a  del  R e y  y  su p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  c i to ,  ll amo y  e m p la z o  á S a n t i a g o  H e r n á n d e z ,  
al ias  R e m e n a ,  d e  e s ta d o  s o l t e r o ,  n a t u r a l  d e  es ta  vil la , d o n d e  ha  
t e n id o  su do m ic i l io ,  p a r a  q u e  e n  el t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  q u e  
p o r  t e r c e r o  se le s e ñ a l a ,  c o m p a r e z c a  en  es te  J u z g a d o  á o í r  los 
ca rg o s  q u e  le r e s u l t a n  en  la ca u sa  c r im in a l  q u e  se  s ig u e  con m o 
tivo d e  la h e r i d a  g r a v e  q u e  r e c ib ió  en  la n o ch e  del 24 p a r a  a m a 
n e c e r  el 25 d e  Ju l io  últ im o, E n r i q u e  P in o ,  n a t u r a l  y  r e s i d e n t e  en 
la  m ism a; con a p e r c ib im ie n t o  q u e  d e  n o  p r e s e n t a r s e  se s u s t a n 
c i a r á  el p r o c e d i m i e n to  en  su au s en c i a  y  r e b e l d í a ,  e n t e n d i é n d o s e  
las d i l igen c ias  con  los e s t r a d o s  d e  e s te '  T r i b u n a l ,  y  le p a r a r á  el 
p e r ju ic io  q u e ' h a y a  lug a r .

D a d o  e n  la N a v a  de!  R ey  S e t i e m b r e  22 d e  4 8 5 9 ,= * G a b r ie l  
Jalor>..=Por  su  m a n d a d o ,  P e d r o  B r u g u e r a .  469g

L i c e n c i a d o  D. G r e g o r io  C a ñ e te ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  d e  
es ta  villa y  su p a r t id o .

Al Exorno.  Sr . G o b e r n a d o r  civil d e  la p r o v in c i a  d e  M a d r i d  
h ag o  s a b e r ,  q u e  a n t e  es te  J u z g a d o  se s ig u e  ca u sa  c r im in a l  so b r e  
dos  ro b o s  en  cu a d r i l l a  y  d e s p o b la d o  d e  ocho m a c h o s , d in e r o  y  
o t ro s  efec tos  c o n t r a  D o m in g o  O lb e i r a  y P i d a  y  J u l iá n  Blanco  y  
B la n co ,  los cua le s  se f u g a r o n  d e  las c á rc e le s  n ac io n a le s  d e  es ta  
villa en  la m a d r u g a d a  del 1 .° d e  M arzo  úl t im o.  V co m o  la r e f e 

r i d a  ca u sa  sea  d e  b a s ta n te  g r a v e d a d . y  las s eñ as  d e  los p r o c e s a 
dos  q u e  v a n  á co n t in u ac ió n  no  d e j e n  d e  s e r  no ta b le s  p a r a  q u e  se 
p u e d a  p r o c e d e r  con a lg ú n  ac ie r to  á su  c a p t u r a  , h e  a c o r d a d o  d i 
r i g i r m e  á V. E . ,  com o p o r  e l ,  p r e s e n t e  lo v e r i f i c o ,  ro g á n d o l e  
t e n ga  á b ien  m a n d a r  se i n s e r t e  en  la Ga c e t a  de l  G o b ie rn o  á fin 
d e  q u e  p o r  to d a  clase d e  A u to r id a d e s  se p r o c e d a  á la c a p t u r a  y 
s e g u r a  c o n d u c c ió n  á es íe  J u z g a d o  d e  m e n c io n a d o s  D o m in g o  Ol
b e i r a  y J u l i á n  Blanco .

\ á fin d e  q u e  t e n g a  c u m p l id o  e fec to ,  co m e to  á V.  E. el p r e 
s en te  , con el q u e  d e  p a r t e  d e  S. M. la R e in a  Q. D. G .) .  en c u y o  
au g u s to  n o m b r e  e j e rzo  la j u r i s d i c c ió n  , le e x h o r t o  y r e q u i e r o ,  y 

en  el m ió  le suplico  y p id o  se  s i r v a  a c e p ta r l e  y p r e s t a r l e  su  c u m 
p l im ie n to .  q u e d a n d o  e n  h a c e r  lo p ro p io  c u a n d o  sus  iguale? r e 
ciba.

Dado en  B r iv iesca  á 3 d e  O c tu b r e  d e  i 8 5 9 . — G re g o r io  C o ñ e 
t e . - - p o r  su m a n d a d o ,  V a le n t ín  Saez . 4287

S eñ as de los procesados.

J u l iá n  B lanco ,  e s t a t u r a  r e g u l a r ,  m u y  a n c h o  d e  c u e r p o ,  e s p e 
c ia lm e n te  d e  h o m b r o s ;  su  h a b la  com o  si e s tu v i e s e  a s m á t ic o ,  u n a  
c ica t r i z  en  u n a  mej i l la  ó en  la b a r b a ,  e d a d  d e  44 á 48 a ñ o s ,  su  
m i r a d a  a t r a v e s a d a .

D om ing o  O lb e i r a ,  b a s t a n t e  a l to ,  d e l g a d o ,  l a r g o  d e  c a r a ,  n a 
r iz  l a r g a ,  m o r e n o ,  u n a  voz m u y  f u e r t e  y  co m o  a g i t a n a d a ,  su 
e d a d  la m ism a  q u e  el a n t e r i o r  ó algo m á s  j ó v e n ,  y  c u a n d o  se le 
p r e g u n t a  a lg u na  cosa suele  m o s t r a r  u n  po co  d e  so n r isa  c e r r a n d o  
a lgo  los ojos , p e r o  c l a v án do lo s  e n  el q u e  le i n t e r r o g a .

Et v e s t i r  d e  los dos  es t a m b ié n  a g i tan ad o ,

D. B u e n a v e n t u r a  La L a s t r a ,  J u e z  d e  p a z  d e  es te  co n ce jo  d e  
M i r a n d a  en  f u n c io n es  d e  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  es ta  vil la 
y  su p a r t i d o  p o r  au s en c i a  del p r o p ie ta r io .

Hago saber, que en la causa que en este Juzgado pende con
tra D. Manuel García Vega, vecino del lugar y  parroquia de Li
nares, en el concejo de Salas, por exacciones ilegales cometidas 
el año de 1851 siendo primer Teniente de Alcalde de aquel con
cejo, y  hoy se halla ausente, de ignorado paradero, acordé por 
auto del dia de ayer se le llamase por edictos y pregones, para 
que al término de nueve dias siguientes al de la inserción de este, 
se presente en el Juzgado en forma á contestar á la acusación 
fiscal, en la inteligencia que si no compareciese, será declarado 
rebelde . y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que se inserte en la Gaceta del Gobierno, libro el 
presente en Belmonte á 29 de Setiembre ele 1859 — Buenaventu
ra La Lastra. yagg

D G r e g o r io  R oza lem ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta nc ia  de l  d is t r i to  
d e  la A u d ie n c ia  d e  es ta  co r le .

P o r  el p r e s e n t e  se ha c e  s a b e r  q u e  en  d ic h o  J u z g a d o  v p 0 r la 
E s c r ib a n ía  d e  D. M ig uel G a r c ía  N o b le jas  se i n s t r u y e  e x p e d ie n te  
ab in fes ta to  p o r  fa l le c im ie n to  d o  D. V ic e n te  B e r n a ld e z  D o m ín 
g u e z .  A b o g a d o  q u e  fué  d e  los T r i b u n a 'e s  d e  es ta  co r te ,  y se c i
tan  y e m p la z a n  á todos  los q u e  se  c r e a n  con d e r e c h o  á sus b i e 
nes ,  p a r a  q u e  en  el t é r m i n o  d e  30 d ia s ,  s ig u ie n te s  al d e  la p u 
blicac ión  d e  es te  ed ic to  en  la G aceta , co m p a r e z c a n  á d e d u c ir lo ;  
b a jo  a p e r c ib im ie n t o  q u e  d e  no  h ac e r lo  les p a r a r á  el p e r ju ic io  
q u e  h a y a  lu g a r .

D ad o  en  M a d r i d  á 5 d e  O c tu b r e  d e  4 859. — G r e g o r io  R o z a -  
l e m . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S.,  Migue! G arc ía  Noble jas"  4300

P o r  el p r e s e n t e  y e n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l Sr . D. G r e g o 
r io  R o z a l e m , J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e l  d i s t r i to  d e  la A u d i e n 
cia d e  es ta  c a p i ta l ,  r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r ib a n o  d e  n ú m e r o  Don 
Oiallo M e g ía ,  se cita, l l am a  y  em p la z a  p o r  t é r m in o  d e  30 dias, á 
co n ta r  d e s d e  el s igu ie n te  al d e  la p u b l icac ió n  d e  este, á lo? q u e  se 
c r e a n  con d e r e c h o  á 6 317 pesos  q u e  los h e r e d e r o s  d e  D. Ignac io  
Rosado  y  L u q u e  t i en en  r e c l a m a d o  com o d e u d a  á su f a v o r  p o r  el 
E s t a d o ,  c u y o s  d o c u m e n to s  ju s ti f ic a tivos  no  se h a n  p r e s e n t a d o  p o r  
h a b e r  s id o  e x t r a v i a d o s  en  la a p r e h e n s i ó n  q u e  p o r  los ingleses  se 
hizo, q u e  con sus  fe c h a s ,  n ú m e r o s  r e s p e c t iv o s  y  f r a g a t a s  son  á 
s a b e r ;  u no  d e  2.000 pesos , n ú m .  104, f r a g a t a  M ercedes, M aes tre  
D. V ic e n te  A n ton io  M u r r ie t a ,  fecha  24 d e  M arzo  d e  1804; o t r o  de  
igual c a n t i d a d ,  n u m .  100 , f r a g a t a  C lara . M aes t re  I). F ran c i sc o  
Zu luaga  , fecha  igual al a n t e r io r  , y  o t ro  d e  2.317 p e s o s ,  n u 
m e r o  79, f r a g a t a  A s u n c i ó n , M a e s t r e  D. G r e g o r io  S a n t a r r e g u i ,  
fe; h a  27 de l  in d i cad o  m e s  y a ñ o ;  b a jo  a p e r c ib im ie n t o  q u e  d e  no 
p r e s e n t a r s e  d e n t r o  d e  d ic h o  t é r m i n o ,  h ac ién d o lo  á la v ez  d e  los 
co no c im ien to s  q u e  va  q u e d a n  c i t ad o s ,  les p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  
h a y a  lu g a r .  ‘ /+/}90

P o r  p r o v id e n c i a  d e l  S r .  D. J u a n  H e r n á n d e z  C a s a s ,  J u e z  d e  
p r i m e r a  in s tanc ia  de l  d is t r i to  d e l  B a rq u i l lo  d e  es ta ca p i ta l ,  r e 
f r e n d a d a  p o r  el E s c r i b a n o  de! n ú m e r o  d e  ella í>. C iá u d io  S anz  v 
Barea  , se ll ama y e m p la z a  p o r  s e g u n d a  v ez  á cuan to s ,  y a  com o 
h e r e d e r o s  d e  la m u j e r  d e  D. R a m ó n  M igue l R a m o s ,  ó en  c u a l 
q u i e r  o t r o  co n c ep to  se c o n s id e r e n  con d e r e c h o  á la c a n t i d a d  d e  
7.000 r -  q u e  es íe  c o n s ig n ó  á la m ism a  su m u j e r  p o r  via d e  d o te  
so b r e  la ca sa  c a f e  de  9 a n  V ice n te  a l i a .  n ú m .  14 a n t ig u o  y  55 
m o d e r n o ,  d e  la m a n z a n a  511 en e s c r i t u r a  d e  28 d e  J u n io  de  
1 803 an t e  el E s c r i b a n o  d e  esta c o r t e  D. R am ó n  d e  Mida CuéÜ ar . 
s e ñ a l á n d o le s  como últ imo é im p r o r o g a b le  el t é r m in o  d e  12 días, 
con tado? d e s d e  ia pu b l icac ió n  en  la G a c e t a  p a r a  q u e  se p r e s e n 

te n  a d e d u c i r  el d e  q u e  se c r e a n  as is tidos  en  el i n d i c a d o  J u z g a d o  
y E s c r i b a n ía ;  -¡perc ib idos  d e  q u e  la falta d e  p r e s e n t a c ió n  les p a 
r a r a  pe r ju ic io  p u os  el d u e ñ o  q u e  ha s ido has ta  ah o r a  do d ich a  
casa t iene  so lic itado  q u e  se la d e c la r o  l i b r e  d e  s e m e ja n t e  g r a v a 
men ,  te n ié n d o le  com o c a d u c a d o  va  v  no ex i s ten te ,  y  >e ca ncele  
en el oficio d e  hipoie r.asHa no ta  q u e  á él <e r e f ie re  en el reg i s t ro  
do  la m ism a.

M a d r id  ¡5 d e  O c tu b r e  d e  1859 ~ l > r  C la u d io  Sanz y Rnrea .

4517

A v i r t u d  .de p r o v id e n c ia  del S i* .  D. M anuel R iob ó o .  J u e z  to 
g a d o  de  p r i m e r a  in s ta nc ia  de l d i s t r i to  d e  la U n iv e r s id a d  d e  esta 
c a p i t a l ,  i o f r e n d a d a  p o r  el E s c r i b a n o  d e  n ú m e r o  d e  la m ism a 
Sr.  D. M a r ia n o  G arc ía  S a n c h a ,  y p a r a  h ac e r  p a g o  i  u n  a c r e e d o r ,  
se sacan  á la v e n t a  e n  pú b l ica  s u b a s ta  la? fincas rú s t ic a s  q n e  se 
e x p r e s a n  á c o n t i n u a c i ó n , con el ap r e c io  pe r ic ia l  h ec h o  d e  las 
m i s m a s ,  h a b i é n d o s e  s e ñ a l a d o  p a r a  la c e le b r a c ió n  del r e m a te  el 
d ia  4 4 del p r ó x im o  m e s  d e  N o v i e m b r e  á las do ce  d e  su m a ñ a n a ,  
en  la sala d e  a u d ie n c ia  d e  S, S .,  sita en  el p iso  b a jo  d e  la T e r r i 
to rial  d e  es ta  co r te

Un c a ñ a m a r ,  en  la v e g a  d e  la villa d e  C a r a b a ñ a  y  sitio del  
B a t an  del  E s p in o ,  d e  8 f a n e g a s ,  7 c e le m in e s  y  2 cu a r t i l lo s  d e
r ie go  d e  á 200 e s ta d a le s ,  ta sa d o  e n  19.425 rs.

V u n a  v i ñ a ,  c e r c a d a ,  en  e n c a m i n o  d e  Alca lá d e  H e n a r e s ,
in m e d ia to  á d ic h o  p u e b lo  d e  C a r a b a ñ a , q u e  ti ene  2.410 cepas. 76
olivos g r a n d e s  y  74 p e q u e ñ o s ,  t a sa d a  e n  13.168 rs.

T o ta l .  32.593 rs.

Madrid 17 de Octubre de 1859. — Sancha. .4519

P o r  el p r e s e n t e  y  á v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  del  J u z g a d o  d e  
p r i m e r a  in s ta n c ia  de l  d i s t r i to  d e  la U n i v e r s i d a d  d e  es ta  co r te,  
r e f r e n d a r l a  p o r  el E s c r i b a n o  d e  n ú m e r o  d e  la m i sm a  D. Miguel’ 
Diaz A r é  va lo, en  au to? p r o m o v i d o s  p e r  el R ec to r  del hosp i ta l  de  
San  Luis  d e  los F r a n c e s e s  en  e s ta  c a p i t a l ,  c o n t r a  D. M a r ia n o  
P r e i l e z o .  se cita y  ll ama a es te  u l t i m o ,  c u y o  dom ic i l io  se ig n o r a  
p a r a  q u e  p o r  sí ó p o r  m e d io  d e  r e p r e s e n t a n t e  le g í t im o  c o m p a 
rezca  d e n t r o  del t é r m i n o  de  seis d ia s  en  d i c h o  J u z g a d o  y E s c r i 
b a n í a ,  á fin d e  q u e  t e n g a  lu g a r  c i e r to  r e q u e r i m i e n t o  m a n d a d o  
p r a c t i c a r  en  los r e f e r id o s  a u t o s ; b a jo  a p e rc ib im ie n t o  d e  q u e  t r a s 
c u r r i d o  q u e  sea el e x p r e s a d o  t é r m in o  sin ve r i f ica r lo  , le p a r a r á  
el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

D ad o  e n  M a d r i d  á 17 d e  O c tu b re  d e  1859.== Miguel Diaz 
A rév a lo .  4 5 4 ^  '

El Licenciado D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido de Béjar.

P o r  v i r t u d  del p r e s e n t e  se cita , l l am a  y  e m p la z a  á t o d o s  los 
a c r e e d o r e s  h e c h o s  al c o n c u rs o  v o lu n t a r io  h ec h o  p o r  A n d r é s  G a r 
cía,  vec in o  d e  la I l o y a ,  p a r a  la j u n t a  g e n e r a l  q u e  se co nv o ca  con 
el fin d e  g r a d u a r  los c r é d i to s ,  y h a  d e  t e n e r  efec to  en  e s te  J u z 
g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta nc ia  el d ia  18 d e  N o v i e m b r e  p r ó x im o  v e 
n id e r o  y  h o r a  d e  las o nce  d e  su m a ñ a n a .

D ado  en  B é j a r  á 10 d e  O c tu b r e  d e  1 8 5 9 . =  Alfonso F e r n a n d e z  
C a d i f t a n o s .= r P o r  su  m a n d a d o ,  N a r c i s o  M ar t ín ez ,  4637

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  del  Sr . J u e z  a c c id en ta l  d e  p r i m e r a  in s 
tancia  del  d i s t r i to  del M ar  d e  es ta  c i u d a d , a c o r d a d a  an te  m i e l  d ia  3 
del c o r r i e n t e ,  en  los au to s  d e l  c o n c u rs o  d e  a c r e e d o r e s  á los b i e 
nes  d e  D. MMeo T o m a s i ,  á in s ta n c ia  d e  D. V ice n te  R ib e s ,  P r o -  
c u t a d o r  d e  los sindic o^ d e  d ic h o  c o n c u r s o ,  se m a n d ó  a n u n c i a r  la 
v e n t a  en  p ú b l i c a  s u b a s ta  de l t e a t r o  t i tu la d o  d e  la P r i n c e s a ,  s i t u a 
do  en  es ta  c a p i ta l ,  calles  de l R e y  D. J a i m e ,  n ú m  1 ; y  d e  S an ta  
T e r e s a ,  n ú m .  41 ,  con to d a s  süs  p e r t e n e n c i a s ,  t e lo n e s ,  a p a r a to  
d e  g as  y d e m a s  c o r r e s p o n d ie n te  á d ic h o  c o n c u r s o ,  c u y a  s u p e r f i 
cie d e  aque l a b r a z a  22 530 p ié ?  ca s te l l anos  6 sean  4 748 m e t ro ?

436 m i l ím e t r o s ,  c o n s t a n d o  a d e m a s  d e  la p la n ta  ba ja ,  d e  p r in c ip a l ,  
s e g u n d o ,  t e r c e r o  y  c u a r t o  p iso ,  e s c a l e ra s ,  p a t io ,  ta l l e r  d e  p i n t u 
r a  , v e s tu a r io  , e s c e n a r io  y  d em as  c o n c e r n i e n t e ;  y  u n a  casa c o n 
t i g u a  á d ic ho  te a t r o  e n  la cal le del R e y  D. J a im e ,  n ú m  3. q u e  
cons ta  d e  e n t r e s u e lo ,  pi so  p r i n c i p a l ,  s e g u n d o  y  d e s v a n e s ,  todo 
lo cua l e s tá  al subas to  p o r  t é r m i n o  d e  30 dias,  b a jo  el p li ego  de  
co n d ic io n e s  q u e  se ha l la  d e  manif ie sto  e n  la E s c r i b a n ía  d e  mi 
c a r g o ,  «situada en es ta  c i u d a d ,  ca lle  d o  la p laza  del C e m e n te r io  
d e  S an  E s t é b a n . n ú m  4 ; v  p o r  a u to  d e l  d ia  d e  h o y  se  señ a l a  
p a r a  la s u b a s t a  y r e m a t e  q u e  ha  d e  t e n e r  l u g a r  en  la p laza  del 
c o r r e o  d e  es ta  c a p i t a l , á c a rg o  del c o r r e d o r  d e  cuello  D. V ic e n te  
P e r ig a l lo ,  el  d ia  8 d e l  p r ó x im o  m e s  d e  N o v i e m b r e ,  á las p r i m e 
r a s  o r ac ion es  d e  la n o c h e ,  y p a r a  el q u e  d e b e  c e l e b r a r s e  en  los 
e s t r a d o s  del  J u z g a d o ,  sito  e n  es ta  m i sm a  c i u d a d ,  p la z a  d e  C r i s 
p in a ,  el s ig u ie n te  d ia  9 , y  d oce  h o r a ?  d e  su  m a ñ a n a ,  p o r  voz  de  
p r e g o n e r o  p ú b l ico  : c u y o  t e a t r o , ca sa  c o n t ig u a  y d e m a s  q u e  q u e 
d a  e x p r e s a d a ,  fué  j u s t i p r e c i a d o  p o r  p e r i t o s  en  740.310  rs..  p o r  ios 
q u e  se saca al s u b a s t o , n o  h a b i e n d o  t e n id o  e fec to  el r e m a t e  p o r  
falta d e  p o s t o r ; y en  su v i r t u d ,  en  j u n t a  c e l e b r a d a  p o r  los a c r e e 
d o r e s  de l m e n c io n a d o  co n c u rs o  el d i a  29 d e  S e t i e m b r e  úl t im o, ?e 
a c o r d ó  r e d u c i r  d ic h o  p i e c io  á 620 ,000  rs  v o . ,  c u y a  c a n t id a d  -e 
fija d e  tipo  p a r a  la su b a s ta .

D ad o  en  V a le nc ia  á 48 d e  O c tu b r e  d e  4 85 9.— José  F e r n a n d e z  
F r a n q u e r o .

CORTES.
SENADO.

P R E S ID EN C IA  DE L EXC M O,  S R ,  M A R Q U E S  D E L  D U E R O .

E xtracte o ficial de la sesión  celebrada el d ia  24 de Octu
bre de 1859.

S q abrió  a las dos y cuar to ,  y leída el acta de la a n 
ter io r ,  fué aprobada.

Se acordo que constasen en la votación u n án im e  de 
la proposición en que se ofreció al Gobierno de S. M. 
el apoyo de este Cuerpo colegislador, con motivo de las 
explicaciones dadas por el Sr. P residen te  del Consejo de 
M inistros,  sobre la cuestión con el Imperio de Marrue
cos-, los n om bres  de los Sres. D. Sebastian González Nan- 
din , M arqués de Caniarasa , D. Joaquín José Casaus, Du
que  de Bailen, Conde de Balazote, Marqués de Alcañi- 
ces ,  D. José L e m e rv . Duque de San Miguel,  Patr iarca  
de las Indias ,  D, Ramón de La Rocha v Conde de A l ta -  
mira.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Joaquín  
José Casaus excusaba su  falta de asistencia á la sesión de 
hoy por  hallarse  enfermo.

OR D E N  DEL DIA .

L ectu ra  de un proyecto de ley fem itid  o por d  Congreso de 
Sres. D ip u tad o s , r e ia liro  á conceder una pensión á Doña 
Ju a n a  Irure y S án ch ez .

Leido en efecto dicho proyecto de ley, p a s ó  á las sec
ciones para nom bram iento  de comisión.

C O N T IN U A C ION  DE LA O R D E N  DEL DIA,

Lectura del d ictam en  de la com isión relativo al proyecto de 
ley sobre au torización  a l G obierno p a r a  c o n d u n  y ra tifica r  
un convenio con la S anta Srde.

Leído dicho dictamen por el Sr. D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, anunció el Sr. Presidente  que  se impri
miría y rep a r t i r ía ,  señalándose dia para  su discusión

P R O SEC U C IO N  DE LA OR DE N DE L DIA.

L ectura J d  d ictám en  relativo al proyecto de ley sobre igu a
lación de sueldos á  los J e fe s  y O ficiales del cuerpo de S an i
d ad  m i l i t a r , con los que d is fr u ta n  los J e f e s  del ejército  , á 
cuyas clases se hallan  as im ilad os p or  su s emhleos re s 
pectivos,

Leido tam bién  ei referido d ic tám en por el Sr. D. S e 
rafín Estébanez Calderón, anunció asimismo el Sr. P re 
sidente que se imprimiría  y re p a r t ir ía ,  señalándose dia 
para su discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Ruego á los Sres. Senadores 
se sirvan re u n ir s e  en secciones para n o m b rar  la comi
sión que ha de informar sobre el p r im er  proyecto de ley 
que  se ha  leido.

No habiendo más asuntos de que  ocuparse  el Senado, 
se avisará á domicilio para la primera  sesión.

Se levanta la de este dia.
E ran  las dos y treinta  y cinco minutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

V I C E P R E S I D E N C I A D E L  SR. L A U C E N T E  , V I C E P R E S I D E N T E .

E x tracto  oficial de la sesión  celebrada el d ia  2 4 de Octu
bre de 1859,

Se abrió a las t re s ,  y aprobada el acta de la an te r io r ,  
pidieron constasen sus votos conform es con la p ropos i
ción de que  se dió cuen ta  en la sesión anterior  los se ñ o 
res Benavas, Mayans. García L om as,  Pardo Montenegro. 
Barran tes ,  Rivero ( D. José Vicente), Toran v Conde de 
San Luis. Este ultimo por escrito por hallarse enfermo,

Ademas, hicieron presento que no constaban sus vo
to s ,  á pesar de haber  tomado parte  en la votación, los 
Sres. \  enlosa y Diaz (D. Felipe Benicio).

Prequ?ita del Sr, Pao,

El Sr. P A 2 ; Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E  íLafuen lc ; ; ¿ Para  qué  *
El Sr, p a z : Para d ir igir  una pregunta  al Sr. Ministro 

de ro m en to  , ya que  tengo o! gusto de verle en su b an
co, relativa á una de las parí i dos votadas en ei p re su 
puesto de homento. Estoy dispuesto á explanarla  si S. S. 
quiere  tener la amabilidad de con testarm e en seguida.

E! Sr. Ministro de f o m e n t o : Puede V. S hacer la 
pregu nía.

Ei Sr. p a z  : \ o y  á hacerla ,  permitiéndome primero, 
con la venia del Sr. P res iden te ,  unas  brevís imas o b se r 
vaciones ,  recom endándom e por lo mismo á la in d u lg en 
cia de S. S. , de la cual c iertamente  no abusaré .

Vo me proponía ,  señores,  al discutirse  los p resu p u es
tos generales del Estado,  promover una  amplia discusión 
sobre vanos puntos;  en tro  ellos recuerdo uno que  por su 
naturaleza  interesa grandem ente  al país sobre mejorar 
la suerte  de ^ a d m in i s t r a c ió n  de ju s t ic ia ,  sobre sus in 
m ensas necesidades;  pero respetando el noble y pa
triótico ejemplo que  han dado en estas c ircunstancias  
personas más autorizadas que yo en esa m isma d iscu 
sión ,  be guardado silencio, no hasta el pun to  de r e n u n 
ciar á p ro n u n c ia r  brevís imas palabras en el p resupues to  
de Fomento; mas por electo de la velocidad con que  pasó 
el de M ar ina , que  le precedía en el orden de la d isc u 
sión , me vi privado de hacerlo. Aprovechando ahora 
este momento , ya que  el Sr. Ministro de Fomento ha te
nido la bondad de presentarse  á ella , v o y  á hacer  una 
p regunta .

He visto en tre  las partidas que figuran en el p r e s u 
puesto de Fomento, una  ya aprobada, la de 278.000 rea 
les, que  ocupa por cierto el art. I.°, cap. VIH, sección 
segunda ,  que  es la de ag r icu ltu ra ;  y vo desear ía ,  sin 
e n t r a r  en este momento en comparaciones, porque no lo 
permitir ía  el Sr. Presidente, sin e n t r a r  en las com para 
ciones que  desde luego saltan á la vista al ver lo exiguo 
de esta partida , y lo que  sucede en las naciones mejor 
const itu idas y que  tratamos de im ita r ,  yo desearía ,  re 
pito, que  se me dijera si de esa partida  tan insignifican
te, y que  sin  duda ei Gobierno de S. M. no la habia p ro 
puesto mayor atendidas las c ircunstanc ias ,  abrigando un 
pensam iento  más sério é imporíante  para  lo sucesivo; si 
de esa partida, cuando m enos se dest inará  algo para p ro 
teger, para fom entar las granjas-modelos que tan grandes 
servicios están llamadas á hacer en nuestra  agricultura: 
granjas-modelos destinadas á dar un  plantel de capataces 
inteligentes de que carecen nuestros p ro p ie ta r io s , p r i 
m er  elemento de adelanto; granjas  que han ensayado a l
gunas  Diputaciones provinciales, y por las cuales yo me 
intereso en este m om ento ,  porque  prometen fecundos 
r e su l ta d o s , contestando asi á cierta  indicación ó a lusión 
que se me dirige por lo b a jo ,  a u n q u e  principalmente  
abogo y me refiero á las provincias que carecen de ellas, 
porque  todos reconocemos que la agr icu ltu ra  necesita 
m ayor  protección : con frecuencia se "dice q u e  es la base 
de nuestra  n q u e za  y el porvenir  de nuestro  país ,  y sin 
embargo, señores,  poco ó nada hacemos por e lla /

Hay u na  c i rcunstanc ia  que me perm it irá  explicar  el 
Sr. Presidente , para conclu ir ,  sobre la cual llamo la a ten
ción de los Sres. Diputados; vamos á levantar  u n  edifi
cio para exposición p ú b l ic a , pensamiento que aplaudo, 
exposición que  no dejará de dar  importancia  á la nación’ 
y de la que esta puede re p o r ta r  grandes ventajas ; vamos 
á gastar quizá 20 ó 22 mi Honesten ese pensamiento , y 
p regunto  vo: ¿qué  vamos á exponer? Los resu l tados’ de 
ía ciencia , de la in d u s tr ia  ; pero lo que  m ás podremos ex
poner se rán  los productos n a tu ra le s ,  aquellos en que  la 
na tura leza  nada tiene que  agradecer á los esfuerzos del 
hombre.

El Sr. P R E S ID E N T E  (Lafueníe); Cíñase V. S. á la 
p regun ta  que se p ropone  hacer.

Ei Sr. p a z  : C oncluyo,  Sr. Pres iden te ,  mi p regunta ,  
que no podrá contestarse  cual deseara sin exp lanar  u n  
poco mis ideas:  ruego, por consiguiente,  al Sr. Ministro 
de Fom ento  que  tenga la bondad de decirme si de esa 
cantidad que se ha votado en el p resupuesto  piensa des

tinar  una p a r te  para  p r o t e g e r , para  fomentar esos es
tablecimientos que  tan útiles han de ser ; v si ei Gobier
no, en su i lustración , se propone  dest inar  en lo suce
sivo una  cantidad suficiente para  u n  objeto de tan alta 
y reconocida im portanc ia ,  lo cual le agradeceremos to-  
dos , y yo sero el p rimero  en t r ib u ta r le  por ello la más 
completa enhorabuena.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : La partida á  que  ha 
hecho referencia S. S. tiene por objeto proveer  á los gas
tos más precisos de esa sección. Difícilmente' a lcanzará 
esa partida  para los gastos á q ue  se destina. Favorecer  
esas granjas es pensamiento  de que  se ocupa el Gobierno, 
v hub iera  pedido algo para ese objeto, si no fuera  por 
las c ircuns tanc ias ;  pero lo hará en el año próximo, en 
que  sin duda  hab rán  ya variado estas.

El Sr. f a z : Doy gracias al Sr. Ministro por haber  te
nido la bondad de contestar a mi pregunta ,  y espero que 
cumplirá  su oferta cuando las c ircunstanc ias  lo p e r 
mitan.

P regu n ta  del 8 0  Sagasta

El Sr. S A 0 A S T A  : Entre  varios periódicos de ins truc*  
cion que  se publican, hay  dos ¿i qu ienes so ha concedido 
u n a  especie de privilegió recom endándolos,  y desearía 
sabe r  si está dispuesto el Gobierno a hacer la misma 
recom endación á favor de todos ios demás, ó, lo qu e  es 
igual, á hacer  q u e  cese este privilegio.

El Sr, Ministro de FOKZEÑTO : El Gobierno se re 
serva con testar  á esa pregunta .

O R D E N  D E L  DIA .

C asos de reelección  de los S res. T ejada  y P in zón .

Sin debate alguno se aprobaron los d ictámenes en 
que se opina no están  sujetos á reelección estos dos se 
ñores.

A cta de C elanova.

Sin d iscusión se aprobó esta acta, quedando admitido 
y proclamado como Diputado D. Manuel Calderón Fo
llantes.

A propuesta  oel Sr, \  icepresidente so acordó avisar 
a Domicilio para la primera sesión, en v ir tud  de no haber 
asuntos pendientes, levantándose la de este dia á las tres 
y media para re u n irse  el Congreso en secciones.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Los diplomáticos alemanes fijan su atención en 
Varsovia, en cuyo punto reunirá  muv pronto el Em
perador de Rusia sus Representantesv en Jas grandes 
Potencias. Según el Corresponsal de N u rem berg , Ru
sia se halla decidida á modificar su actitud expectante 
para tomar parte activa en las cuestiones de actuali
dad. M. de Balabine. Representante de Rusia en 
Viena, ha celebrado antes de salir para Varsovia 
varias conferencias con los Embajadores de Prusia 
é Inglaterra con el objeto de conocer las opiniones de 
estas Potencias.

Un despacho telegráfico anuncia , según la P atr ie  
del 19, que en dicho dia saldría ' el Emperador de 
Austria para Myslowitz, en la frontera pruso-austria- 
ca, á fin de cumplimentar al Emperador Alejandro 
á su paso por dicha ciudad.

Las ultimas correspondencias de Constantinopla 
hacen mención de un memorándum  que los Embaja
dores de F rancia , Rusia 5 Inglaterra, Austria y Cer- 
deña han presentado en nombre de sus Soberanos á 
Fuad-Bajá , y cuyo contenido, según la Presse  . es 
el siguiente:

«Los Representantes de las Potencias que, al salir 
garantes del sostenimiento á integridad del Imperio 
otomano, han dado una prueba evidente dél interés 
con que miran por su prosperidad, creen de su de
ber, en vista de las críticas circunstancias actuales, 
llamar toda la solicitud de la Puerta sobre la situa
ción política y económica del país. La Europa ha 
concedido en su seno un puesto importante á la 
Turquía; pero ha comprendido que una garantía ex
terna no era suficiente para realizar sus aspiraciones, 
si la Potencia tan eficazmente apoyada exterior- 
mente 110 se servia de sus propias fuerzas, y si su 
organización interior no se vivificaba por medio de 
la aplicación gradual y constante de reformas, cuyos 
principios habia sentado ya con toda libertad v so
lemnidad S. M. el Sultán'

;>Tan vasta tarea no podría indudablemente lle
varse á  cabo en un dia; más su realización no admite 
demora, y en el período de transición por que está 
pasando el imperio, entre los restos de un régimen 
oaido y los elementos todavía en gérmen de una 
nueva Administración, es indispensable de todo pun
to un impulso constante para estimular á los moro
sos, calmar a los impacientes, y obligar á los unos 
y a los otros á que se dediquen a trabajar para con
seguir la felicidad de todos

?Pero los Representantes arriba citados tienen ei 
sentimiento de hacer presenie, sin pretender inves
tigar la causa, qne e! impubo deseado 110 se verifi
ca en el sentido que era de esperar para la realiza
ción del fio a que debo aspirar la Sublime Puerta. 
La agitación que reina en los espíritus en todas las 
provincias d-d imperio, no desaparecerá sino cuando 
la nación entrevea claramente v para un próximo 
porvenir, la época en que gozará de la seguridad que 
proviene fiel movimiento normal de uña sociedad 
contenta de si misma, ocupada tranquilamente en el 
desenvolvimiento do propios recursos, v dirigida 
por una administración solícita y cuidadosa así fíe la 
satisfacción de las neecsiuades morales, como de las 
necesidades físicas, enemiga declarada de los abusos, 
económica sobre todo é inteligente en punto al des
tino que debe darse á las rentas públicas. El cumpli
miento de estas condiciones generales de la prospe
ridad de los Estados, es independiente de las dife
rencias de religión y de raza; la cuestión que hay que 
resolver es la del establecimiento de un Gobierno 
bajo cuyos auspicios disfruten todos los súbditos de 
S, M., así musulmanes como cristianos, de los mismos 
beneficios en vez de sufrir males i d é n t i c o s  y,

RUSIA-—San P etersburgo  9 de O ctubre,—Schamyl lle
gó ay er  por la mañana á esta capital en un tren dél ca
mino de h ierro de Moscou con su hijo primogénito  y cua
tro Múridos. G rande  era la curiosidad que el público ex- 
per i m en ta b a , y una multitud considerable esperaba su 
llegada con objeto de ve r le ,  a u n q u e  no se sabia con p re 
cisión la hora en que se verificaría. Uno de los pe r iód i
cos de esta corte habia publicado un  escrito á fin de ex
citar resentim ientos contra este célebre  cau d i l lo , pero 
otro per iód ico , la Gaceta de la  A c a d e m ia , impugnó tales 
recritnaoiones, y cuando Schamyl salió de su palacio p a 
ra visitar á a lgunas Autoridades,  recibió á su paso se
ñaladas m uestras  de simpatía y estimación. P e rm an e 
cerá a lgunos dias en San Petersburgo para  ver las p re
ciosidades que encierra  , m archando  en seguida á Kalom 
ga , punto designado para su res idenc ia , y en donde e n 
contra rá  á sus mujeres é hijos. Es de creer que  el Em
perador  no le permita  traspasar las fronteras del Imperio, 
á pesar d é l a  consideración que merece ei Jefe de los c ir
casianos por su leal carácter,  (C orrespondencia f la v a s .)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a .— San C risan to ,  Santa Daría, Santos 
Crispin y C r isp in iano ,  m ár t i re s ;  San F ru to s ,  confesor, 
pa trón  de Segovia, y la Dedicación de la Santa Iglesia 
Catedral de Toledo.

C uarenta  Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
tr im onio .—El dia 29 del co rrien te  , á las dos de la tarde 
tendrá  lugar en esta In tendencia  y en la Adm inistración 
patr im onial  del Real Sitio de San Ildefonso, una doble 
subasta  por pujas á la llana para el aprovechamiento  de 
24.000 arrobas de carbón en la Mata Robledal de N ava-  
e l c a z , sita en  los pinares del expresado S i t i o , con 
arreglo al pliego de condiciones que  se halla de m a n i 
fiesto en ámbas dependencias.

Palacio 18 de Octubre de 1859,=E! Secretario ,  Bue
n av en tu ra  Carlos Aribau. —

Se vende en pública subasta  la pila de lana de la 
cabaña C u r i e l , corte  de este a ñ o ,  perteneciente al Real 
Patrimonio, y exis tente en  las Lonjas del Rancho de Or
tigosa del Monte, provincia  de Segovia,  cuyo remate  se 
verif icará el dia 25 del co rr ien te ,  á ]a? dos d é l a  tarde,

por pujas á la l la n a ,  en la In tendencia  genera l  de la 
Real Casa y con a rreg lo  al pliego de condiciones que se 
tendrá  de manifiesto en  la misma dependencia.

Madrid 11 de Octubre  de 4 859.=EI S ec re ta r io , Bue
n a v en tu ra  Carlos Aribau.  1

Se a r r ie n d an  en pública  subasta los pastos de la de^ 
hesa de Aldeanueva, en el Real Sitio de San Ildefonso. 
El remate  tendrá  lugar en esta In tendencia el dia 27 del 
corriente ,  á las dos de la tarde ,  y los que quieran  in te
resarse en la licitación p o d rán  hacer sus proposiciones 
en pliegos c e r rad o s ,  con arreglo al de condiciones que  
al efecto se halla de manifiesto en las oficinas de esta 
dependencia  y en las de la Administración del expresado 
Sitio.

Palacio 15 de Octubre  de 1859.—-El Secretario ,  B u e 
n aven tu ra  Carlos Aribau. = \

ACADEMIA IDIOMATÍCA, MATEMATICA Y MERCAN- 
t i l , calle de la C ru z ,  33 , segundo — Preparatoria  para 
las siguientes carreras  Infantería  , Caballería,  Artillería, 
I n g e n ie ro s , Infantería  de Marina, Estado Mayor del Ejer 
cito y de la Armada , Guardias m arinas  , Ingenieros ci
v iles, de Minas, de Montes y  m ecán icos ,  Arquitectos, 
Auxiliares de caminos, Administración militar de la Ar
mada , Yeterinarios , A g r im en so res , Aparejadores &c«

COMERCIO Y T E L É G R A F O S ,
TAQ U IG R A FÍ A  Y ECONOMÍA POLÍTICA.

Ademas, clases especiales:  Aritmética m ercan ti l ,  teo
ría  del giro, Teneduría  de libros por partida d o b le , s i s 
tema m étr ico  d e c im a l , francés é inglés ,  dibujo de figu
ra , a rqu itec tón ico ,  l ineal,  topográfico y de perspectiva .

Se estudia  por los au to res  de texto señalados para 
toda carrera .

N o t a . Se admiten a lum nos in ternos bajo las bases de 
reglamento  interior. 4176— 1

CLASIFICACION GENERAL DE LOS MONTES P ú 
blicos,  hecha por el cuerpo  de Ingenieros en  cu m p l i 
miento de lo d ispuesto  por Rea! decreto  de 16 de F e b re 
ro de 1859 y Real orden de 17 del mismo mes, y a p ro 
bada por Real orden de 30 de Seiiembro siguiente.

Un tomo en folio , q ue  se halla  de v en ta  en  el despa
cho de libros de la Im pren ta  Nacional al precio  de 50 
reales.

La parte  relativa á cada provincia  se halla también 
de venta en cuadernos sueltos al precio de 6 rs. — 8

EN EL DIARIO DE A V ISO S  DEL 27 DE SETIEMBRE
y en ia G aceta  del 29, se anunció  la subasta  para el 30 
del presente  O ctubre  del carboneo  de cuatro  montes 
per tenec ien tes  al Exorno. Sr. Duque de Frías en  tierra de 
Oro pesa.

Lo que  se recuerda  para conocimiento de las perso
nas q ue  qu ie ran  interesarse en el remate con arreglo á 
dichos anuncios.  4566— 1

COMPAÑIA MINERA CÁN TABRA .— ESTA COMPAÑIA 
celebrará  ju n ta  general o rd inar ia  de accionistas el dia 29 
del corriente  mes , á la u n a  de la tarde , en su oficina, 
calle del Prado , nú m.  23,  cuar to  p r in c ip a l .

Se ruega  á los Sres. accionistas su p u n tu a l  asistencia, 
y que se sirvan t raer  c o n s ig o , para exhibirlos á la e n 
trada , los extractos de acción que  posean y h a y an  satis
fecho 420 rs. vn.  por cada u n a ,  únicos que  t ienen dere
cho á tomar p a r te  en la ju n ta .

Madrid 22 de Octubre" de 1859. =  El Secretario, Ma
nuel G. Verdugo, — 2

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida  doble, por D. Felipe Salvador y Aznar: 
sexta edición, comprendida en p r im er  lugar en la" lista de 
obras de texto para el cu rso  a c t u a l , y adoptada en las 
Reales Escuelas de Comercio,  In d u s t r ia les ,  Insti tutos y 
oficinas del Estado : contiene contabilidades especiales 
para las sociedades, b a n q u e r o s , fabrican tes ,  g randes 
propietarios y oficinas de Hacienda pública.

Se vende á 12 y 14 rs. en  las l ibrerías de Sánchez, 
Pu b l ic id ad , Yillaverde , Baillv*Bailliere, P o u p a r t  y Cas
tillo. *

El autor,  que  vive en la calle de Barcelona , núm. 9 , 
cuar to  p r inc ipa l ,  lo rem ite  por el correo franco de porte, 
si se le env ían  15 rs. ó 32 sellos de cartas. 4224— 1

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A GRANOLLERS Y 
G erona.—Teniendo ú n icam en te  emitidas esta Sociedad- 
2.500 obligaciones que se c rea ron  para  la construcc ión  
del cam ino  de h ie rro  de Barcelona á G ra n o l le r s , á las 
cuales está hipotecado dicho camino con sus productos, y 
llegado el caso de deber irse haciendo uso de la facultad 
que la da la ley de II de Julio de 1856 de em it ir  obliga
ciones hasta  la mitad del capital realizado en acciones, 
ha acordado verificar desde luego u na  emisión de 6.250 
obligaciones p a r a l a  prolongación de dicho cam in o ,  bajo 
las condiciones siguientes :

•I.5 Las obligaciones se rán  ai por tador  de 2.000 reales 
vellón de capital una ,  equivalentes á frs. 525 que  deven
g arán  el interés del 6 por 100 al año desde la fecha de 
su  entrega , pagadero por semestres vencidos á la p re sen 
tación de los cu poces.

2.a A las mismas obligaciones quedan  hipotecados es
pecialmente, mediante  escri tura  pública, el camino de 
h ierro  de Barcelona á Granollers y su prolongación al 
p un to  de empalme con el fe rro -c a r r i l  de Barcelona á 
Arenvs de Mar y Gerona y sus rendimientos.

3 /  Dichas 6.250 obligaciones se am ort iza rán  por sex
tas p a r te s  m ediante  sorteo el dia I.° do Enero  de los años 
1867 á 1872, podiendo la Sociedad antic ipar la época de 
su amortización.

4.a La emisión se verificará mediante una  sola su b a s 
ta pública el dia 17 del actual  en el salón de sesiones de 
la Jun ta  de Gobierno , sito en la estación de esta ciudad, 
de doce á una de la tarde , después de cuya  hora sé 
a b r i rá n  los pliegos cerrados que  se h ayan  presentado en 
la Administración desde la fecha de este anuncio.

5.a El tipo m ínim um  q u e  se admitirá  en las p roposi
ciones para  la subasta  será  el de 83 duros por obliga
ción, no podiendo admitirse  tipo menor en razón de que, 
no llegando al s e ñ a la d o , queda ya cedido el n ú m ero  to« 
tal de obligaciones de la subasta!

6.a Se ad jud icarán  las obligaciones a! que  ofrezca m a
yor precio en la postura  sobre el tipo de ia su b as ta ,  v 
siendo las proposiciones por m ayor n ú m ero  de las obli
gaciones qne  q u ed en ,  se p ro ra te a rá n  en igualdad de c i r 
cunstanc ias  á favor de los que  hayan liecho la oferta,  
después de atendidas con preferencia las proposiciones 
de una hasta c incuen ta  obligaciones.

7.a En el acto de la subasta  se pagará por los p ropo
nentes á quienes se hayan  adjudicado obligaciones el 10 
por 100 del importe de ía adjudicación, y el 90 por 100 
restante  lo sa tisfarán el dia siguiente de la subasta al e n 
tregarle  los correspondientes títulos que se rán  canjea
dos después, den tro  de un  breve plazo, con lám inas d e 
finitivas.

Barcelona 10 de Octubre  de 185 9 ,= P o r  la sociedad 
Ferro-carr i l  de Barcelona á Granollers y G e ro n a ,  su
Adm inis trador ,  Miguel Victoriano Amer. 4546

SI ALGUNA PERSONA TUVIESE QUE RECLAMAR 
cantidades de la testamentaría  de Doña María de la Sole
dad Molino del Arco, que falleció en esta corte  el dia 17 
de Julio próximo pasado, puede verificarlo á D. Eduardo 
Martin de la Cámara, q ue  habita  en el cuarto  tercero 
del núm . 1 de la Cava baja , hasta el 20 del próximo 
mes de Noviembre,  pues t rascurr ido  dicho plazo se p r o 
cederá por la tes tam entar ía  á la aplicación definitiva de
los fondos de la misma. 4547

ESPEC TÁ C U LO S.
T e a t r o  R e a l , — A las ocho y media de la noche.— // 

T ro v a to re , ópera  en cua tro  actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la n o c h e .— Sin

fon ía .— La h ipocresía  del v icio, comedia nueva en tres  ac
tos y en verso,  original de D. Manuel Bretón de los Her
reros .— Baile, — / E s una m a lv a !  pieza en u n  acto.

N o t a . Se está ensayando para poner en escena, tan 
luego como te rm inen  las representaciones de L a  h ipo
cres ía  del v ic io , la comedia nueva  en tres actos y  en  
v e rso ,  original de un  aplaudido e sc r i to r ,  titulada L a  
caza  del g a llo .

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey).—A las ocho de la 
noche .— B a lta s a r , d ram a  en cuatro  actos.

N o t a . Mañana se pondrá  en escena el dram a  h is tó 
rico,  n u e v o ,  en  tres actos,  original y en verso ,  t i tm  
lado C árlos I  de E spaña.

T e a t r o  d e  l - a  Z a r z u e l a . * — A  las ocho de la noche.— 
C om prom isos del no ver.— Entre m i m u jer y el negro.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — ¡Don T om ás! -  - L a  p er la  g a d ita n a .— A un co
bard e otro m ayor.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho de la noche. — Va
lentín el g u a rd a -co s ta s , d ram a en cuatro  actos.— A Iza a l lá , 
baile. — L a  p ie l  d el diablo.

Circo de Price (calle  de R eco le to s .) - -H o y  no hay 
función. Mañana la ú l t im a á beneficio de la Casa de Mi
sericordia de Santa Isabel.


